
Quito, 23 de agosto 2016 

Señor 
Franklin Samuel Paredes 
Presidente 
TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente ponemos en su conocimiento que, mediante escritura pública de 
donación otorgada el 19 de agosto de 2016 ante la Notaria Cuadragésima de Quito, 
Dra. Paola Andrade; la señora Laura María Aguilar Arízaga ha transferido en fevor de la 
señorita Erika Natalia Moreira Vallejo, dieciséis mil sesenta y un (16.061) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una (USD $ 1,00) de exclusiva propiedad de la donataria, en el capital 
social de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 

En la referida transferencia de acciones por donación, la donante no se ha reservado 
Tunguno de los derechos emanados de las mismas, por lo que se entiende que se han 
trasferido a la donataria, Srta. Erika Natalia Moreira Vallejo, todos los derechos 
patrimoniales y todas las obligaciones inherentes a dichas acciones. 

Adjuntamos un ejemplar de la referida escritura pública de donación, de la cual consta que 
la donataria ha aceptado la transferencia de acciones que en este acto se comunica, para 
constancia de lo cual suscribe la presente, junto con el Apoderado General de la donante, 
conforme consta del documento adjunto como habilitante a dicho instrumento público. 

Solicitamos a usted que, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 
pertinentes de la Ley de Compañías, tome nota de la presente transferencia de 

acciones realizada por donación, en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y 
proceda a daria a conocer a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente. 

( Jou ud Ago MOZA 
Econ. Mauricio Moreira Cevallos Srta. Erika Natalia Moreira Vallejo 

/ APODERADO GENERAL C.C. 171764744-8 
Sra. Laura Aguilar Arizaga 

C.C. 1700198607 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

DONACION 

QUE OTORGA: 

LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA 

A FAVOR DE 

CARLOS ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR, 

JUAN PABLO LÓPEZ AGUILAR, 

2 ERIKA NATALIA MOREIRA VALLEJO Y 

DANIELA MOREIRA VALLEJO 

CUANTÍA: USD $ 112 633,92 

Da, COPIAS) 

AZ. 

Esontura No 2016-17-01-040-P03896 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIECINUEVE (19) de AGOSTO del año dos xml diecaséss, ante 

mu, Doctora Paola Andtade Torres, Notana Cuadragésma de Qurto, 

comparecer por una parte el señor HUGO MAURICIO MOREIRA 

- CEVALLOS en su calidad de apoderado general de la señora LAURA 

MARÍA AGUILAR ARÍZAGA, de estado civil viuda, conforme se 

desprende de la copia certificada del documento que se adjunta como 

habilrtante, a quien se le podrá denominar como la “DONANTE” y, por otra 

parte los señores CARLOS ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR de estado civil 

casado, JUAN PABLO LÓPEZ AGUILAR, de estado cial casado, 

ERIKA NATALIA MOREIRA VALLEJO de estado civil soltera y 

ANIELA MOREIRA VALLEJO de estado civil soltera, a quienes se 

Podrá denomnar los “DONATARIOS Los comparecientes son de 
     

    

Ítena do 

- nacionalidad ecuatonana, domscihados en el Distnito Metropolstano de 
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Quito, mayores de edad y habijes en derecho para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe por haber convalidado, com su expreso 

consentumiento, la mformacion en el Sistema Nacional de Identificación 

Cradadana, cuyas tmprestones se agregan como habuhtantes, bien mstrurdos 

por mi la Notana y advertidos que fueron de los efectos y consecuencias del 

contrato que a celebrarlo proceden, en forma libre y voluntaria, me piden que 

eleve a escritura pública el texto de la mumuta que a continuación se 

transcribe SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase mcorporar una de donación al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de donación, por una parte la señora Laura María 

Aguilar Arizaga, de estado civil viuda, debidamente representada por su 

apoderado General, Econ. Hugo Mauricio Morera Cevallos conforme consta 

del poder notanal que se adjunta como documento habilitante a este 

instrumento público, y, por otra parte y en calidad de donatanos, log señores 

Carlos Enrique López Aguilar, Juan Pablo López Aguilar, Enka Natalia 

Morexa Vallgjo, y, Daniela Moreira Vallejo, todos por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domicibados en esta cuudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de 

edad, de estado civil casados a excepción de Jas señoritas Enka Natalia 

Morera Vallejo, y, Damela Morewa Vallejo que son solteras, todos ellos 

hábiles en derecho para obligarse y contratar SEGUNDA 

ANTECEDENTES - DOS PUNTO UNO - La donante es propictarta del 

cien por ciento (100%) de los derechos y acciones fincados sobre sesenta y 

cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro (64244) acciones ordinarias y 

rommativas de un dolar de los Estados Unidos de Aménca cada una, en el 

capital social de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

difunto cónyuge, señor Victor Hugo Morera Cedeño, quien fallecio el día 

quince de ¡umo de dos mul quince, habiéndose producido la particion y 

adjudicación de los bienes sucesonos mediante escritura publica otorgada 

ante la Notana Cuadragésima Segunda de Quito, Dra Mana Lorena 

Bermúdez Pozo, inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito el día 2 de 

marzo de dos mil diccisérs, de la cual consta que, en calidad de gananciales, 

se le adjudicó a la donante, el cincuenta por ciento (30%) de los derechos y 

acciones fincados sobre las mencionadas acciones de la compañia 

TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA $ A, consohdando así la 

propiedad de las mismas DOS PUNTO DOS - Es voluntad de la donante, 

donar, en partes iguales, la totalidad de las refendas acciones de la compañía 

TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA SA, a favor de los 

señores Enka Natala Morera Vallejo, Damela Moreira Vallejo, Carlos 

Enrique Lopez Agular, y, Juan Pablo Lopez Aguilar, €s decir de modo que 

le corresponderza a cada mno de elfos, dieciséis mul sesenta y un (16 061) 

acciones ordinanas y nommativas de un dólar de los Estados Umdos de 

Amena, en el capital social de dicha empresa DOS PUNTO TRES - Consta 

de la escntura publica otorgada el vente y ocho de abril de dos nul quince, el 

poder general que otorgado por la donante en favor del Econ. Hugo Mauncio 

o Moreira Cevallos, mismo que a pesar de tener carácter de general, 

expresamente le faculta para la disposición de toda clase de bienes muebles e 

muebles, derechos reales y personales, acciones y Obligaciones, valores y 

cualquier efecto público o privado de su poderdante Se adjunta como parte 

integrante del presente instrumento público, un ejemplar del refendo poder 

general DOS PUNTO CUATRO - La donante ha obtemdo el Acta de 

Subsistencia de patrimonio para donacion, que se adfuuta como habilrtante al 

  

   
presente instrumento público TERCERA DONACIÓN- Con los 

/ 
4 autecedemtes expuestos, la señora Laura María Agudar Anzaga, por 
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intermedio de su apoderado general, Economista Hugo Mauricio Morera 

Cevallos, debidamente autorizado al efecto y contando con el acta de 

subsistencia de patrimonio correspondiente, doma en forma grata e 

urevocable y en partes iguales, sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y 

cuatro (64 244) acciones ordinianas y nomativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que son de su exclusiva propiedad, en el 

capital social de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 

TOPESA S.A, a favor de los señores Erika Nataha Morera Vallejo, 

Damela Morera Vallejo, Carlos Enrique López Aguilar, y, Juan Pablo Lopez 

Aguilar, de modo que cada uno de ellos recibirá dieciséis mul sesenta y Un 

(16 061) acciones ordmaras y nomunativas de un dolar de los Estados 

Unidos de América, en el capital social de dicha empresa, en virtud de la 

presente donación CUARTA ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN - 

Presentes los donatarios, marfiestan su aceptacion de la donación que en 

este acto realiza en su favor, dejando constancia expresa de su 

agradecimiento Por su parte la donante, por la mterpuesta persona de su 

apoderado general, se da por notificada con dicha aceptación QUINTA. 

INSCRIPCION Y NOTIFICACION - Los donatanos deberan solicitar al 

representante legal de Ja compañiz TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 

TOPESA S.A , proceda a inscntbir en el Libro de Acciones y Acciomstas de 

la empresa la presente transferencia de dominio de acciones, y deberán 

requenrle además proceda a notificar de la misma a la Supenntendoncia de 

Compañías, Valores y Seguros, de confommdad con la Ley SEXTA 

CUANTIA - La cuantía de la presente donación es de ciento doce mil 

seiscientos tremta y tres con noventa y dos centavos de dólares de los 

Estados Umdos de América (USD $ 112633,00) SÉPTIMA 

ACEPTACION - Las comparecientes aceptan expresamente el contemdo 

integro de este instrumento, por ser hecho en seguridad de sus intereses 
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Se ?. 
e. Andrada petérado General Abogas 

SEÑORA NOTARIA: Laura María Aguilar Arizaga, de nacionalidad ecuatonana, mayor de 
edad, de estado cml viuda, con domicilio y residencia en el Distrito Metropoltano de Quit, 
debidamente representada por mí apoderado General, Econ Hugo Mauricio Morera Cevallos 
conforme consta del poder notanal que adjunto como documento habitante, comparezco ante 
usted y digo 

1 - Soy propietana del cien por ciento de los derechos y acciones fincados sobre sesenta y 
cuatro mil doscientas cuarenta y cuatro (64 244) acciones ordnarías y nominatwvas de un dólar 
de los Estados Unidos de Amérca cada una, en el capital social de la compañía TORNILLOS, 
PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A., mismas que adquií en m: estado ci de casada con me 
difunto conyuge, señor Víctor Hugo Moreira Cedeño, quien falleció el día quince de juno de dos 
mi quince, habiéndose producido ta partición y adjudicación de los bienes sucesonos mediante 
escritura pública otonjada ente la Notaria Cuadragésima Segunda de Quito, Dra María Lorena 

Benníúdez Pozo, inscnta en el Registo de la Propiedad de Quito el día 2 de marzo de dos mil 
diecséss, de la cual consta que, en cafidad de gananciales, se me adjudicó el cincuenta por 
ciento de los derechos y acciones fincados sobre jas mencionadas aocrones de la compañía 
TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A, consolidando así ía propiedad de las 
mismas 

2- Es mi deseo donar, en partes iguales, la totalidad de tas refendas acciones de la compañía 
TORNIELOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A, a favor de los señores" Enka Natalía 

Morerra Vallejo, Daniela Moreira Valleto, Carlos Ensique Lopez Aguilar; y, Juan Pablo López 
Agullar, es decr que le corespondería a cada uno de ellos, dieciséis mi sesenta y un 
(16 061) acciones ordinanas y nomninativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
en el caprtal social de dicha empresa 

3.- Consta de la escritura pública otorgada el 28 de abril de 2015, el poder general que 
otorgué en favar del Econ Hugo Mauncio Morerra Cevallos, mismo que a pesar de tener 
carácter de general, expresamente le faculta para la disposición de toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones, valores y 
cualquier efecto público o privado 

En vista de lo mencionado, solito a Usted, se reaba nn dectaración ¡iramentada con la 
intervención de los testigos MARÍA ALEXANDRA ANDRADE JJARAMILLÓ y PEDRO JAIME 
GUERRERO ROSERO, para acreditar que tengo bienes suficientes para garantizar mu 
subsistencia, de confomidad con el numeral 11 agregado al Art 18 de la Ley Notarial por ta Ley 
publicada en el Supiemento al Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de novembre 
de mi novecientos noventa y seis. 

Una vez otorgada la tefenda insinuación para donar, solicito el otorgamiento de dos copias 
ceríficadas para proceder confanme la Ley 

    
     

  

. Mauricio Morfira Cevallos Dr, Pablo Garcés Velalcázar 
Mat 3491 0 AP. 

Sra. Laura Maria Aguilar Arízaga



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

lrscción Gegera de Regsto CA, 
ldentficación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1700198607 

Nombres del ciudadano. AGUILAR ARIZAGA LAURA MARIA 

Condición o; tisodulage: CIUDADANO 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

OCTAVA DOCUMENTOS NABILITANTES - Se agrega a la presente 

escritura de donacion, como documentos hablantes, los siguentes. OCHO 

PUNTO UNO- Acta de Subsistencia de patrimomo para donacion, un 

ejemplar del poder general que acredita la calidad en que comparece el 

Economista Hugo Mauncio-Morerra Cevallos y la certificación emitida por 

el señor Hugo Mauncro Mgierra Cevallos en Su calidad de Gerente General 

de la compañta TORMILOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA SA 

Usted, Señora Notana, se servirá agregar las demás cláusulas para la eficacia 

del presente instrumento público HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que está firmada por el Doctor Pablo Garcés Velalcázar, con 

matrícula profesional número diecisiete guron mil novecientos noventa y dos 

guion drez (17-1992-10) del Foro de Abogados de Quito, y que queda 

elevada a escritura pública. Para la celebracion de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, lea que les fue a los 

comparecientes por mí la Notana en alta y clara voz, se afirman y ratfican 

en sa contenido, y firman. conmigo en umdad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notana, de todo cuanto doy fe - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedalación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

- Número unico de identificación. 1706552021 

Nombres del ciudadano: MOREIRA CEVALLOS HUGO MAURICIO. 

INGRA/QUITO/SANTA PRISCA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dimsoción General de Registro Civ, 
Identicación y Cedulecion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713289054 

Nombres del ciudadano: LOPEZ AGUILAR CARLOS ENRIQUE 

Condic ¡ón-delcedulado" CIUDADANO 
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      REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
E Duecrión General de Regstro Civ, Identficación y Cedulación 

  

Directa General de Regastra Ci 
Adenikficación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Ntúmero único de identificación: 1713289062 

Nomhres del ciudadano LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

Condiciónadal CIUDADANO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

  

Dieeocn Geral de Regrso Ci. 
lentiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717647448 

Nombres del ciudadano MOREIRA VALLEJO ERIKA NATALIA 

CIUDADANO 
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La impresion del presente certificado no garantiza la legafdad def mismo y su uso estará limiado a la comprobacion 
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Dirección General de Regístso Ch, 
Tientiicación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

- Número único de identificación: 1717647430 

Nombres del ciudadano: MOREIRA VALLEJO DANIELA 

es LIUDADANO 
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0012979 
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

LADRA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

AFAVORDE: > 

' HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA " '' % 
ma 2 

E IN COPIAS) * z 
. IL A Con . 

DES. 7 

    
    

        

    

Esentura No 2015: 17-01-040-PO 1925" 

      comparece las Señora narra aiamlá AGUILAR ARÍZA 
: A 

propios derecios- La compareciente es anayor de edad, de “estado ci 
era o 

casada, de macionalidad ecuatoriana, dominada en esta ciudad de Quito, 
nn soma 

legalmente capaz para contsatar y dÚligarse a quien de conocer dey fe en 
a pr 

vartud de haberme cbido su cádula de ciadanío, cuya cope so ada 

este imstramento Público; “y, me pide que eleve la esontura pública el 

contemóo de la minuta que mo entréga cuyo tenor Itral y que transoribo es 

el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públICAS a su 

gargo, diras muera un del cul onto el pode gnc q s rs 

 



      

                              

ETOSIGO 

La señora Laura María Agular Arizaga, por sus propros y persovales derechos 
La comparcciente es de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, hábil en 

derecho para obligarse y contratar, y, donucaliada en esta cuudad de Quito, 
Distnto— Mcropolitano- . SEGUNDA:, «PODER: GENERAL- La 

compareciente otorga Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se 

zoquere, en favor del señor Hugo Mammeio Morera Cevallos, quen es 
ecuatonano, mayor de edad, domietiado enel Distto Metropolitano de Quo, 
con cédula de ciudadapía número uno sgte cero se canso cincó dos cero dos 

wno (170655202-1), para que actúe en su nombre y representación como su 
Apoderado General Este poder es el más amplo que pla otorgarse de 

conformudad con las leyes ecumtonanas, de manera que el apoderado ostente la 

representación plena de su poderdante sin traba, finutación, n£ excepción 

alguna. El apoderado podrá vealizar todos los actos y ejecutar todos los 
contratos necesaos y convenientes para el cumplimiento del mandato que se 

falta o insuficiencia de poder 

puesto que es voluntad de la mandante su apoderado ejer todas as 
faltas y des que cla mo puro grs, sen por us propos 

ETA 48, 
desechos o por los que uene cn le sociedad conyugal forrada con el senor 

> Foto 
Víctor Hugo Moreira Cedeño, incluso para aquellos actos O contratos que 

xoquieran de cláusula especial, por cepo de cualquier ley u otro 
instrumento legal.- A pesar de que sw de un pode goal, el apoderado 

podrá hacer, a favor de su poderdante, «Spesaeato lo ig, sin que esto 

pueda interpretarse como mutación algu al mandato que se otorga, a) 

Adownistrar bienes muebles e inmuebíes; ojeras y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones, rendr, exígar y aprobar cuentas, finnar y cursar 

Correspondencia, hacer y seta gros y emos, reconocer, aceptar, pagar, 

corftratar y cobrar cualquer deúda y crédito, por capral, mtereses, devadendos y 

ictones, con relación a cualquier persona o entidad pública o privada, 
2 

lo otorga, no podr por consguteate, 
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moluso Estado, Provmciz o Miumiipio, firmando xecibos, saldos, 

conformidades y resguardos, asistir con voz y voto a juntas de aceromstas, 

socios, condueños y demás conilares de. cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase, así como. transfers acorones, participaciones o cualquier 

derecho que tengan en conumdad o sociedad: Podrá texnbién:susoribar acciones 

y/o participaciones sociales, actuar cómo socio dl acciomsta en la. constitución, 

anmuento de caputal, transformación, fusión, liquidación, prómoga de-cualques 

sociedad de capital, to) El apoderado podrá: disponer «de los -fúndos que 

existieren en favor:o a nombxe de la mandante en cualquier tipo de cuentas que 

ésta mantuviera, a:cualquuer título y.en cualquiersostitación, pública:o. pryada, 

especialmente, en cualquier mstitución del sistema financiero. Podrá por tanto 

guar y retirar fondos en las cuentas comentes ode alíbrros-bancarias:de la 

mandante, retirar «fondos en mversiones bancarias«o en «cuentas de. ahorros 

abiertas en-cooperatrvas de cualquier tipo; asociaciones mintuahstes, y-oualquier 

otra! institución similar, pudtendo, pare el efecto registrar su firma. en"dichas. 

cuentas, asicomó.obtever préstamos hupotecanios, prendanos' arde cualquier 

otra indole, en las instituciones" antes mentionadas;.c) Disponer, enajenar, 

gravar, adquinz, contratas, actoya. o+pastvamente, respectoele todiruclaso de 

bienes mucbles e mumuebles, derechsus zeales y personales! acciones y 

obhgaciones, valores y cuaiquier-afocto público o privado, púdiendo pactarsen 

sal sentido las condiciones y'el- precio y recibo; ejerertar, otorgar, conceder y 

aceptar compra venias, aportes en especie, a compañías muevas o existentes; 

penmutar, dar en cesión eh pago y para pago; amortizar, rescatar, subrogar,     

  

  

    
   
   

   

, Agrupar, segregat, parcelar, dividir, alterar fincas y otros bienes 

ebles é invebles, derechos personales y reales; suseribirGartas de-pago, 

, avales, transsociones, compromisos y arbitrajes; cónstiturr, reconocer; 

    

, Ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o 

es 
tra bagrielmente, usuftactos, servidumbres, prendes, hrpotecas, antiresis, 
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comunidades de toda clase, propiedades'horizontales y, en general, cualquier 

tapo de derechos personales y reales, aceptar donaciones puras o conáicranales 

de cualquier clase de bienes, d) Aceptar, repudiar, mamíestar, partir entregar, 

recibir, herencias, legados o donaciones, aceptar compromisos, someter 

cualquier cuestión. a árbriros y sométerse a :sus' fallos. Constituir, reconocer, 

aceptar, ejecutar, trasmutir, dividir, modificar, extumguir y cancelar, total o 

parcialmente, usufructos, .. servidumbres, prendas, Ixpotecas,,, :anboregis,. 

comimidades de toda clase, propiedades honzontales y, en general, cualquiera: 

derechos personales yureales,r) Demandas libremente, contestar demandas; 

siempre. que la.mandante-fueracitada promamente, tramiar o proseguir Juicios; 

apelar, desistir, y-en. general comparecer ante autondades, jueces o tribunales 

de cualquier orden, 1) :Suscribw;,a nombro de la miandante, declaraciones de 

impuestos, formulanos, declaraciones o cualquier otro tipo«de documentos 

requeridos por autondades competentes; especialmente en el ámbitortributano; 

8) La mandante concede a su mandateno fodas las facultados indispensables 

para el cumplimiento de su-mandato, incluso las :contenidas en el articulo 

cuarenta y cuatro del Código:de Procedimiento Cavil Ecuatoriano en-vigencias 

El mandatano queda -expresamente «autorizado, para susttur o. delegar el 

presente mandato,uen todo o en parte, reservandose-para sí partesertedo el 

mandato, en cualquier, persona de su confianza.-. El presente poder general; 

podráserrevocado en cualquier tempo por-parte de la poderdante, cumpliendo 

al efecto con las disposiciones del Código Civil, que es el que nge la materia - 

  
Usted, Señora, Notana, se»seovirá agregar las demas cláusulas de estilo 

nocesanas para la plena validez y eficacia de este mstramento”.- HASTA. 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se 

. halla firmada por el. doctor Pablo Garcés Velalcázar, bajo el número de 

mmaf múmero diéz y siete gutón+tul novecientos noventa y dos guión 

4                          
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diez del FA.- Para la celebración de la presente esertura se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que le fueal 

compareciente Íntegramente por mí la Notana, se ratifica en todas gus 
pestes, y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en. el 

protocolo de esta nútaría.- De todo cuanto doy fe.- 

Lrsoo UM Ss ; 
£) LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

a.C. No. [100 19860 F 

time 
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         Lei 
Torres A 

E Paola Arba! 

    

fre. PAOLA ANDRADE TORRES ec REA SESINA, 
e Dra Paola Andrade Torres



Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta, TERECERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 
publica de PODER GENERAL otorgada por LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA a favor de HUGO 
MAURICIO MOREIRA CEVALLOS -Fmada y sellada en Quito, el once de agosto del dos mil 
dieciséis 

    

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

JOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Dra Paola Andrade Tueres



IFABRICA.DE TORIOLLOS, PERNOS Y TLERCAS' Ce 

Qurto, 18 de agosto de 2016 

A quien interese: 

Por la presente, certifico que en el tibro de Acciones y Accionistas de TOPESA S.A. 
consta la señora Laura María Aguilar Arízaga, con CC 170019860-7, como accionista de 
la empresa, con un total de 64244 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

Estados Unidos de América cada una 

Al 31 de diciembre de 2015 el Patrimonio de TOPESA S.A. es de USD 1'928,543,57 (Un 
millón novecientos veinte y ocho mil quinientos cuarenta y tres con 57/100 Dólares) de 
acuerdo a los balances presentados por la administración y conocidos por la Junta 

General el 18 de marzo de 2016, por lo que el Valor Patrimonial Medio de cada acción a 
esa fecha es de USD 1.753221 (Un dólar con setenta y cinco treinta y dos veinte y 
uno). 

La señora Laura María Aguilar Arízaga puede hacer uso del presente certificado como a 
bien tuviere. 

Atentamente, 

oia pe 
Econ. Mauricio Moreira C. 
Gerente General 

  

PANAMERICANA SUR KM. 14,5 PARQUE INDUSTRIAL TURUBAMBA TURUZAMBA 
Telefonos 2974156- 2974157- 2974158 
Fax + (5932) 269 0702. a E 

aníl 
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Quito, a 11 de agosto de 2016 

PROTOCOLIZACION No 2016-17-01-040-P03804 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

AFAVORDELA SEÑORA. 

LAURA MARIA AGUILAER ARIZAGA 

CUANTIA INDETERMINADA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registra Civil, identificación y Cedulación     

Dirección Gienerál de Registro Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706552021 

Nombres det clugadano MOREIRA CEVALLOS HUGO MAURICIO 

CIUDADANO 

¡QUITO/SANTA PRISCA. 

     
    

  

DE AGOSTO DE 2016 
ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PIGHINCHA. 

Firma válida, 

    AI 
Ds Páotá Andrade Torre 21248     

La impresion del presente cerfcado no garantza le legaldad del memo y su uso estará umitado a la comprobación 
electrónica en el portal Web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

  

Hen y Csideción 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707356299 

Nombres del cuidadano: ANDRADE JARAMILLO MARIA ALEXANDRA 

Condicipmatatmeduigdo, CIUDADANO 

2 il FIA/QUITO/SANTA PRISCA 

La impresión del presente ceríficado no garantiza la legalidad de! mismo y su uso estará imtado a la comprobación 
etectrónica en el portal web del Regestro Cua, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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Dirección General de Registro Ci. 
Kenticación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0401097928 

Nombres del ciudadano" GUERRERO ROSERO PEDRO JAIME 

    
    

Congiciómdaticedulago; CIUDADANO 

Ea (ciaCAR Ecaia IONTUFAR/GONZALEZ SUÁREZ 
E cre mario E 

A 
- E E MR S 

    

Fima válida    Pe osWRLDO 
irector General del Registro Ci, Identificación y Ceculación —— pata: Eseor 

a er» Documento mado elsctisnicarse ps 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará tmitado a la comprobación 
electrónica en et portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en 1á ¿CE y su reglamento 

 



    

    

    

Le contormaad con el numerar cinco. 
lo ae la Ley Notarial dcy fe las COPIAS FOTOSTAT:CAS que anteceden, LP DAS Vi J2p se 

   
   
   

   dlleromars    



  

CU A 
Factura: 001-002-000002361 20151701040P01525 

    

” l 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

EXIFACTO 

. TES 

PICHRCHA 

GANA DECACIO O 
INTRATO 

  

PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA REL CANTÓN QUITO 

    
  

  

  

  

  

  

             



oa ira srooweror— |EELATORA [60 
E 

ES 
RES 

  

HOTARID(A) PADLA GATALINA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA OUADRAGÉSIMA DELCANTON QUITO 

    



              

Ga MT 
Factura 001-001-000015103 20161701040001365 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20161701040001285 

  

  

  

      

ROTARS DIORSADE EAN 
recma PH DEAGOSTÓ BELÉN, (TOO 
EA 
[RETO O TONTERO [PODER SENERAL O/ORGADA POR LARA MARA AGO LAR ARAS ARTO DE RUSO MATO RENTO   
  

[OTORGANES 

EE 
MOREIRA CEVALLOS HUGO, > 
Bayarcio. Por sus proprOS DERECHOS 

E 

  

  PEA DEOTORSÁMiDnO: [5DTa 
NOMBRE DEL PEUOONARO, [HUGO HRERA, 
[NT IOENAFICACIÓN DEL, 

PETICIONARIO: frosssana! 

  

  

      
  

  Laza a 

 CATÁLINA ANDRADE TORRES 

  

HON EÍRDRACESIMA DEL CANTÓN QUITO. - Dra PaolaAndrado Torres 

    Apagado Corres 
Pad dandrade torres



  

. ca none A 

aio ar o nenorha de la Lay Note la as le 

euelas COPIAS EOTOSTATICAS que anteceden 
DAE] Efe ss erraduos! 

tardo a aa 
   
    
     

  

A RORADE PORRES PROA A 

Dra Paola Andrade Forres 
ITA EAS OEA



    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

AFAVORDE: 

HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE 7 COPIAS) 

DRS. 

Escritura No 2015-17-01-040-P0 1525 

En el Distrito Metropolstano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veintiocho ( 28 ) de Abril del año dos mil quince, ante mí, 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Qurto, 

comparece la señora LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA, por sus 

propios derechos - La compareciente es mayor de edxl de estado civil 
casada, de nacionalidad ecuatoriana, domuciltada en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en 

vartud de haberme exhibido su cédula de crudadanía, cuya copia se adjunta 2 
este instrumento público, y, me pide que eleve la escritura pública el 

conterado de la minuta que me entrega cuyo tenor fiteral y que transcribo es 
el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escríturas públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual conste el poder general que se otorga al 

fenor de las siguientes ciámsulas PRIMERA: COMPARECIENTE- 
Compareoe al otorgamuento de la presente esontura pública de poder genral, 

1 

 



La señora Laura María Agular Arizaga, por sus propios y personales derechos 

La compareciente es de nacionalidad ecuatonama, mayor de edad, hábil en 

derecho para obligarse y contratar; y, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano - SEGUNDA: PODER GENERAL. La 

compareciente otorga Poder General, ampho y suficiente, cual en derecho se , 

rsquier=, en favor del señor Flugo Mauricio Morea Cevallos, quen es 

ecuatoriano, mayor de edad, domicihado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

<on cédula de ecxdadanía mero uno siete cero sexs crnoo emco dos cero dos 

mo (170655202-1), para que actúe en su nombre y representación como su 

Apoderado Gencral. Este poder es el mas amplio que pueda otorgarse de 

confomudad con las leyes couatorianas, de manera que el apoderado ostente la. 

representación plena de su poderdante sín traba, lumtación, m excepción 

alguna El apoderado podrá realizar todos los actos y ejecutar todos los 

«contratos necesarios y convenientes para el cumplimiento def mandato que se - 

le otorga; no podrá, por consiguiente, alegarse falta o insuficiencia de poder , 

puesto que es voluntad de la mandante que su apoderado ejerza todas las 

£icultades y derechos que ella mismo pudieran ejerver, sea por sus propios 

desechos o por los que tiene en la sociedad conyugal formada con el séñal 

Victor Hugo Moreiza Cedeño, 2cluso para aquellos actos o contratos que 

requieran de cláusula especial, por disposición de cualquier ley u otro 

sustrumento legal - A pesar de que se trata de un poder general, el apoderado 

podrá hacer, a favor de su poderdante, especialmente lo siguiente, sin que esto 

pueda interpretarse como Imitación alguna al mandato que se otorga; a) 

Admamstrar bienes muebles e inmuebles, ejercitar y cumplar toda clase de 

derechos y obligaciones, rendir, exigir y aprobar cuentas, firmar y cursar. 

correspondencia, hacer y retirar giros y envios, reconocer, aceptar, pagar, 

contratar y cobrar cualquier deuda y crédito, por capital, mereses, dividendos y 

jones, con relación a cualquier persona o entidad publica o privada, 
2  



  

  

  

  

   

   

  

Drz,Paolg ardtado 

    

  

  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
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xmcluso Estado, Provincia o Municipio, firmando recibos, saldos, 

conformidades y resguardos, asistr con voz y voto a juntas de accionistas, 

socios, condueños y demás cottulares de cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase, así como transfenr acciones, participaciones o cualquier 

derecho que tengan en comunidad o sociedad. Podrá también suscribir acerones 

y/o participaciones sociales, actuar como socio o accionista en la constrtución, 

aumento de capital, transformación, fusión, liquidación, prórxoga de cualquier 

sociedad de capital b) El apoderado podrá disponer de los foados que 

existieren en favor o a nombre de la mandante en cualquier tipo de cuentas que 

ésta mantuviera, a cualquieraftulo y en cualquier institución, pública o privada, 

especialmente, en cualqureriiustitución del sistema financiero, Podrá por tanto 

girar y retirar fondoscen ás cuentas. corrientes 'o de ahorros bancarias de la 

mandante, retirar fundos en inversiones bancanas-o en cuentes de ahorros 

abiertas en cooperativas de cualquier tipo, asovraciones mutualtstas, y cualquier 

otr msttución similar, padiendo para el efiecto-registrar su firma en dichas 

cuentas, así como-obtener préstamos Inpotecarios, prendanos o de cualquier 

otra índole en las anstrtuciones antes mencionadas,:<) Disponer, enajens, 

gravar, adquinr, contratar, activa o pasivamente, «respeto. de toda olase de 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones y 

obligaciones, valores y cualquier efecto público o privado, pudiendo pactar en 

tal sentido las condiciones y el precio y recibo; ejercutar, otorgar, conceder y 

aceptar compra ventas, aportes en especie a compañías nuevas o existentes; 

permutar, dar en cesión en pago y ¡para pago, amortizar, rescatar, subrogar, 

retractar, agrupar, segregar, parcelar, dividir, alterar fincas y otros bienes 

phuebles e manuebles, derechos personales y reales, suscribar cartas de pago, 

fianzas, avales, Tansacciones, compromisos y arbitrajes, constitur, TEConocer, 

aceptar, ejecutas, trasmitir, dividir, modificar, extinguzr y cancelar, total o 

parcialmente, usufiuctos, servidumbres, prendas, Impotecas, amucresis, 

Dra Pacha Andrade Torres 

,



comusndades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquier 
po de derechos personales y reales, aceptar donzcrones puzas o condicionales 

de cualquier clase de bienes, d) Aceplar, repudiar, mantébstar, parur, entregar, 

reciba, herencias, legados o donaciones, aceptar compromisos, Someter 

  

cualquier cuestión a árbrtros y someterse a sus fallos Constitinr, reconocer, 

aceptar, ejecutar, trasrhs, dividir, modificar, extinguir y canoclar, total o 

paroralmente, usulímetos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 

comunidades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquiera 

derechos personales y 1eales, e) Demandar Hbremente, contestar demandas, - 

siempre que la mandante fuera citada previamente, tramitar o proseguir Juicios, 

apelar, desistir, y en general comparecer anté autondades, jueoes o tribunales 

de cualquier arden, 1) Suscribar, a nombre de la mandante, declaraciones de 

impuestos, formularios, declaraciones o cualquier otro tipo de documentos 

requeridos por autoridades competentes, especialmente en el ámbito tributano; 

E) La mandante concede a su mandatario todas las-facultades indispensables 

para el cumplimiento de su mandato, acluso las contemdas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedirmento Civil Ecuatonano en vigencia - 

El mandatario queda expresamente autorizado para sustituir o delegareP 

presente mandato, en todo o en parte, reservándose para sí paste o todo-el 

mandato, en cualquier persona de su confianza... El presente poder general, 

podrá ser revocado en cualquier tiempo por parte de la poderdante, cumpliendo 

al efecto con las disposiciones del Código Civil, que es el que age la matería.- 

Usted, Señora Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas de estlo 

necesarias para la plena validez y eficacia de este astrumento” - HASTA 

AQUÍLA MINUTA que queda elevada a escrtura pública con todo el valor 
legal, junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se 

halla firmada por el doctor Pablo Garcés Velalcázar, bajo el múmero de 

matríbula número diez y síete guión:mil novecientos noventa y dos guión 

4  



¡A 

e      
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

diez del EA.- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fueal 

comparcciente integramente por mí la Notaría, se ratifica en todas sus 

partes, y firma conmigo en unided de acto quedando moorporada en el 
protocolo de esta notaría.- De todo cuanto doy fe - 
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del Artículo dheciocho de la Ley Notanal doy 1e 
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       Dra, Pao peado Torres 
ro Paoja Andrade Tocria Paola Andrade Torres hra. PAOLA ANDRA, 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero csta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los vemtocho dias del mes de 
Abril del año dos mil quince - 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. = 

  

Dra Paola 3udrade Totres 
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PROTOCOLIZACIÓN 2018170 (04002804 
INSINUACIÓN PARA DONACIÓN TERCERAEDAD. 

FECHA DE OTORGAMIENTO $1 DE AGOSTODELZNS, (1640) 
“OTORGA NOTARÍA CUADRAGESIMA MIEL GANTON QUITO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

        
  

  

      

  

      
     
  

APENGÓNDE 
¡ESA EI EA OS TARA 

[ROBAR ARIZAGA LAURA, | REPRESENTADO POR HUSO HALRICIO MOREIRA CEVALLOS 
E O ROSEROPERO. [or sus PROPIOS DERECHOS 

(ARORAGEARAMILO MENA (poz, ss Por sus eramos berzcnos 

- a 
l   

  

* HOTARIO(AJ PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES' z . 

+ NOTARÍA CUADRAGÉSIMÁ DELICANTÓN QUITÓ: Z 

        

      

Dra Pili Andgade Tops 
  

Wo Per sl cade Torres 

 



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGAN EL SEÑOR 

HUGO MAUBICIO MOREIRA CEVALLOS 

APODERADO GENERAL DE LA SEÑORA 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA 

CUANYIA: INDETERMINAD, 

En el Distnto Metropolstano de Quito, caputal de la República del Ecuador, — > 

hoy día ONCE (11) de AGOSTO del año dos aml diecrsérs, ante mi Doctora 

Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen por uba 

parte en calidad de Donante la señora LAURA MARIA AGUILAR 

ARIZAGA, de estado civil viuda debidamente representada por su 

apoderado general el señor HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS, 

de estado civil casado, y por otra parte en calidad de testigos los señores 

MARÍA ALEXANDRA ANDRADE JARAMILLO, de estado crvl 

soltera y PEDRO JAIME GUERRERO ROSERO, de estado orvil casado, 

  

por sus propios y personales derechos Los comparecientes son de 
1 

 



  

nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, dormoxhados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe por haber convalidado, con su expreso consenttrmento, la formación 

en el Sistema Nacional de Identificación Crudadana, cuyas impresiones se 

agregan como habilitante - Bien instruidos por mí la Notana y advertidos 

ue fueron de los efectos y consecuencias del acto que a celebrarlo proceden, 

en forma libre y voluntana, de conforaudad con las leyes vigentes, y de las 

penas por perjunio, se les procede a receptar su declaración juramentada. 

expresada en los siguientes termmunos PRIMERO: DECLARACIÓN 

JURAMENIADA DE LA PETICIONARIA Yo, HUGO MAURICIO 

MOREIRA CEVALLOS en mi'calidad de apoderado general de la señora 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA, declaro bajo Juramento que mr 

mandante posee bienes patrmomales suficientes adicionales que garantizan 

su subsistencia y que, en consecuencia, la donación que desea realizar a 

favor de los señores Enka Natalia Morewra Vallejo, Daniela Morena Vallejo, 

Carlos Enrique López Aguilar y Juan Pablo López Aguilar no afectará su 

sabsistencia en el fisturo La donación consistirá en el cien por ciento de 

derechos y acerones fincados sobre sesenta y cuatro mal doscientas cuarenta 

y cuatro (64 244), acciones correspondiéndole a cada uno de ellos diecisérs 

rd sesenta y un (16 061), accrones ordwanas y nominanvas de un dólar de 

los Estados Unidos de Aménca cada una, en la compañía TORNILLOS, 

PERNOS Y TUERCAS TOPESA S A - SEGUNDO DECLARACIÓN DE 

LOS TESTIGOS - Nosotros, Mana Alexandra Andrade Jaramullo, de estado 

civil soltera y Pedro Jaime Guerrero Rosero, en la calidad que 
a | 

   2
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Aguilar y Juan Pablo López Aguilar, el cien por ciento de los derechos y 

acciones fincados sobre sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro 

(64.244), acciones de la compañia TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS 

TOPESA S A, en las proporciones antes mdscadas- En consecuencia, la 

donación que va a realizar no afectará su subsistencia futura.- Hasta aquí el 

texío de las declaraciones formuladas por los comparecientes, que quedan 

elevadas a escritura pública con todo el valor legal, y que las solemnizo en 

vrtud de la fe pública de la que me hallo anvestida. Leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mu la Notana, se afirman y ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe - 

f) HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS 

cc 10 

  

   
Mérsedas Ardcsie 

£ MARIA ALEXANDRA ANDRADE JARAMILLO, 
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   ÉRO ROSERO 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA PORLA 

NOTARIA, CUADRAGESIMA DE QUITO 

A FAVOR DE LA SEÑORA 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA 

OREA OR 

En el Distrto Metropolitano de Qurto, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día once de agosto año dos «mil dseciséxs, yo Doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima «de Quito, en atención a la 

petición presentada.por la:señora LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA, 

por intermedio de su apoderado general el señor Hugo Mauncio Morera 

Cevallos tendiente a acreditar su patrimonio para efectos de la donación que 

va a efectuar a favor de los señores Enka Nataha Morewa Vaílejo, Daniela 

Morexa Vallejo, Carlos Ennque López Agudar y Juan Pablo López Agullar 

solicitándome para ello proceda a receptarsú deblatióiónijuramentada, por 

lo que en ejercicio de la Fe pública dela que mo/ltallo investida, procedi a 

receptar su declaración y la de los testigos señores Pedro Jaame Guerrero 

Rosero y María Alexandra Andrade Jaranullo, mediante escritura otorgada 

ante mí en esta suisma fecha - Al efecto, bajo juramento, declararon que el 

patermonio de la señora Laura María Aguilar Arizaga es suficiente para 

poder disponer y dar en donacion a favor de los señores Erika Natalia 

Morera Vallejo, Datuela Morexra Vallejo, Carlos Ennque López Aguilar y 

Juan Pablo López Agular, el cien por ciento de derechos y aociones 

fincados sobre sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro (64 244) 

acciones correspondiéndole a cada uno de ellos dicciscis mil sesenta y un 

(16061), acciones orámarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de Aménca cada una, en la compañía TORNILLOS, PERNOS Y 

5



TUERCAS TOPESA S.A - EN CONSECUENCIA, CUMPLIDOS LOS 

REQUISTIOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL 

ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, CONCEDO A 

LA SEÑORA LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA LA 

INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE  PROCEDAA<LA 

DONACIÓN ANTES INDICADA. El onginal ,deststadilgentrasse 

incorpora al Protocolo de esta Notaría, extendiendo. AdSisopiis Aánicis, 

para los efectos legales correspondientes - De:todolo'cual Way     

- NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

   



  

ZON DE PROTOCOLIZACIÓN A petición del doctor Pablo Garcés Velalcázar, en 
esta fecha y en diecisérs fojas utiles, protocolizo en los registros de escrituras 

públicas de la Notana Cuadragésima de Quito a mar cargo, la documentación que 

antecede - Quito, once de agosto del añi mul diecisérs - 
    

    
'AOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA -firmada y sellada en Quito, once de agosto 

del año dos mil drecisers 

   . PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUIT! 

  

Dre Panta Andrade Torres 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada er Quito, driecmueve de agosto del 

año dos ml dieciséis TS    

       

  

DRÁ: ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUI, 

     
pra Pacla Andrade Torres
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Dra Paola Andrade Torres





 



Quito, 23 de agosto 2016 

Señor 
Franklin Samuel Paredes 
Presidente 
TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente ponemos en su conocimiento que, mediante escritura pública de 
donación otorgada el 19 de agosto de 2016 ante la Notaria Cuadragésima de Quito, 
Dra. Paola Andrade; la señora Laura María Aguilar Arízaga ha transferido en favor de la 
señorita Daniela Moreira Vallejo, dieciséis mil sesenta y un (16.061) acciones ordinarias 
y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una (USD $ 1,00) de exclusiva propiedad de la donataria, en el capital social de la 
compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 

  

En la referida transferencia de acciones por donación, la donante no se ha reservado 
ninguno de los derechos emanados de las mismas, por lo que se entiende que se han 
trasferido a la donataria, Srta, Daniela Moreira Vallejo, todos los derechos 
patrimoniales y todas las obligaciones inherentes a dichas acciones. 

Adjuntamos un ejemplar de la referida escritura pública de donación, de la cual consta que 
la donataria ha aceptado la transferencia de acciones que en este acto se comunica, para 
constancia de lo cual suscribe la presente, junto con el Apoderado General de la donante, 
conforme consta del documento adjunto como habilitante a dicho instrumento público. 

Solicitamos a usted que, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 
pertinentes de la Ley de Compañías, tome nota de la presente transferencia de 
acciones realizada por donación, en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y 
proceda a darla a conocer a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente. 

e 
OLI Yuu? (peo flia 

|. Mauricio Mi ira Cevallos Srta, Daniela Moreira Vallejo 

APODERADO GENERAL C.C. 171764743-0 

Sra, Laura Aguilar Arízaga 
C.C. 1700198607 
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DONACION 

QUE OTORGA: 

LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA 

A FAVOR DE 

CARLOS ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR, 

JUAN PABLO LÓPEZ AGUILAR, 

2 ERIKA NATALIA MOREIRA VALLEJO Y 

DANIELA MOREIRA VALLEJO 

CUANTÍA: USD $ 112 633,92 

Da, COPIAS) 

AZ. 

Esontura No 2016-17-01-040-P03896 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIECINUEVE (19) de AGOSTO del año dos xml diecaséss, ante 

mu, Doctora Paola Andtade Torres, Notana Cuadragésma de Qurto, 

comparecer por una parte el señor HUGO MAURICIO MOREIRA 

- CEVALLOS en su calidad de apoderado general de la señora LAURA 

MARÍA AGUILAR ARÍZAGA, de estado civil viuda, conforme se 

desprende de la copia certificada del documento que se adjunta como 

habilrtante, a quien se le podrá denominar como la “DONANTE” y, por otra 

parte los señores CARLOS ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR de estado civil 

casado, JUAN PABLO LÓPEZ AGUILAR, de estado cial casado, 

ERIKA NATALIA MOREIRA VALLEJO de estado civil soltera y 

ANIELA MOREIRA VALLEJO de estado civil soltera, a quienes se 

Podrá denomnar los “DONATARIOS Los comparecientes son de 
     

    

Ítena do 

- nacionalidad ecuatonana, domscihados en el Distnito Metropolstano de 

1 

Dra Paola Andrade Torres



Quito, mayores de edad y habijes en derecho para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe por haber convalidado, com su expreso 

consentumiento, la mformacion en el Sistema Nacional de Identificación 

Cradadana, cuyas tmprestones se agregan como habuhtantes, bien mstrurdos 

por mi la Notana y advertidos que fueron de los efectos y consecuencias del 

contrato que a celebrarlo proceden, en forma libre y voluntaria, me piden que 

eleve a escritura pública el texto de la mumuta que a continuación se 

transcribe SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase mcorporar una de donación al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de donación, por una parte la señora Laura María 

Aguilar Arizaga, de estado civil viuda, debidamente representada por su 

apoderado General, Econ. Hugo Mauricio Morera Cevallos conforme consta 

del poder notanal que se adjunta como documento habilitante a este 

instrumento público, y, por otra parte y en calidad de donatanos, log señores 

Carlos Enrique López Aguilar, Juan Pablo López Aguilar, Enka Natalia 

Morexa Vallgjo, y, Daniela Moreira Vallejo, todos por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domicibados en esta cuudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de 

edad, de estado civil casados a excepción de Jas señoritas Enka Natalia 

Morera Vallejo, y, Damela Morewa Vallejo que son solteras, todos ellos 

hábiles en derecho para obligarse y contratar SEGUNDA 

ANTECEDENTES - DOS PUNTO UNO - La donante es propictarta del 

cien por ciento (100%) de los derechos y acciones fincados sobre sesenta y 

cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro (64244) acciones ordinarias y 

rommativas de un dolar de los Estados Unidos de Aménca cada una, en el 

capital social de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 

2 
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difunto cónyuge, señor Victor Hugo Morera Cedeño, quien fallecio el día 

quince de ¡umo de dos mul quince, habiéndose producido la particion y 

adjudicación de los bienes sucesonos mediante escritura publica otorgada 

ante la Notana Cuadragésima Segunda de Quito, Dra Mana Lorena 

Bermúdez Pozo, inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito el día 2 de 

marzo de dos mil diccisérs, de la cual consta que, en calidad de gananciales, 

se le adjudicó a la donante, el cincuenta por ciento (30%) de los derechos y 

acciones fincados sobre las mencionadas acciones de la compañia 

TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA $ A, consohdando así la 

propiedad de las mismas DOS PUNTO DOS - Es voluntad de la donante, 

donar, en partes iguales, la totalidad de las refendas acciones de la compañía 

TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA SA, a favor de los 

señores Enka Natala Morera Vallejo, Damela Moreira Vallejo, Carlos 

Enrique Lopez Agular, y, Juan Pablo Lopez Aguilar, €s decir de modo que 

le corresponderza a cada mno de elfos, dieciséis mul sesenta y un (16 061) 

acciones ordinanas y nommativas de un dólar de los Estados Umdos de 

Amena, en el capital social de dicha empresa DOS PUNTO TRES - Consta 

de la escntura publica otorgada el vente y ocho de abril de dos nul quince, el 

poder general que otorgado por la donante en favor del Econ. Hugo Mauncio 

o Moreira Cevallos, mismo que a pesar de tener carácter de general, 

expresamente le faculta para la disposición de toda clase de bienes muebles e 

muebles, derechos reales y personales, acciones y Obligaciones, valores y 

cualquier efecto público o privado de su poderdante Se adjunta como parte 

integrante del presente instrumento público, un ejemplar del refendo poder 

general DOS PUNTO CUATRO - La donante ha obtemdo el Acta de 

Subsistencia de patrimonio para donacion, que se adfuuta como habilrtante al 

  

   
presente instrumento público TERCERA DONACIÓN- Con los 

/ 
4 autecedemtes expuestos, la señora Laura María Agudar Anzaga, por 
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intermedio de su apoderado general, Economista Hugo Mauricio Morera 

Cevallos, debidamente autorizado al efecto y contando con el acta de 

subsistencia de patrimonio correspondiente, doma en forma grata e 

urevocable y en partes iguales, sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y 

cuatro (64 244) acciones ordinianas y nomativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que son de su exclusiva propiedad, en el 

capital social de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 

TOPESA S.A, a favor de los señores Erika Nataha Morera Vallejo, 

Damela Morera Vallejo, Carlos Enrique López Aguilar, y, Juan Pablo Lopez 

Aguilar, de modo que cada uno de ellos recibirá dieciséis mul sesenta y Un 

(16 061) acciones ordmaras y nomunativas de un dolar de los Estados 

Unidos de América, en el capital social de dicha empresa, en virtud de la 

presente donación CUARTA ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN - 

Presentes los donatarios, marfiestan su aceptacion de la donación que en 

este acto realiza en su favor, dejando constancia expresa de su 

agradecimiento Por su parte la donante, por la mterpuesta persona de su 

apoderado general, se da por notificada con dicha aceptación QUINTA. 

INSCRIPCION Y NOTIFICACION - Los donatanos deberan solicitar al 

representante legal de Ja compañiz TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 

TOPESA S.A , proceda a inscntbir en el Libro de Acciones y Acciomstas de 

la empresa la presente transferencia de dominio de acciones, y deberán 

requenrle además proceda a notificar de la misma a la Supenntendoncia de 

Compañías, Valores y Seguros, de confommdad con la Ley SEXTA 

CUANTIA - La cuantía de la presente donación es de ciento doce mil 

seiscientos tremta y tres con noventa y dos centavos de dólares de los 

Estados Umdos de América (USD $ 112633,00) SÉPTIMA 

ACEPTACION - Las comparecientes aceptan expresamente el contemdo 

integro de este instrumento, por ser hecho en seguridad de sus intereses 

: 4



Se ?. 
e. Andrada petérado General Abogas 

SEÑORA NOTARIA: Laura María Aguilar Arizaga, de nacionalidad ecuatonana, mayor de 
edad, de estado cml viuda, con domicilio y residencia en el Distrito Metropoltano de Quit, 
debidamente representada por mí apoderado General, Econ Hugo Mauricio Morera Cevallos 
conforme consta del poder notanal que adjunto como documento habitante, comparezco ante 
usted y digo 

1 - Soy propietana del cien por ciento de los derechos y acciones fincados sobre sesenta y 
cuatro mil doscientas cuarenta y cuatro (64 244) acciones ordnarías y nominatwvas de un dólar 
de los Estados Unidos de Amérca cada una, en el capital social de la compañía TORNILLOS, 
PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A., mismas que adquií en m: estado ci de casada con me 
difunto conyuge, señor Víctor Hugo Moreira Cedeño, quien falleció el día quince de juno de dos 
mi quince, habiéndose producido ta partición y adjudicación de los bienes sucesonos mediante 
escritura pública otonjada ente la Notaria Cuadragésima Segunda de Quito, Dra María Lorena 

Benníúdez Pozo, inscnta en el Registo de la Propiedad de Quito el día 2 de marzo de dos mil 
diecséss, de la cual consta que, en cafidad de gananciales, se me adjudicó el cincuenta por 
ciento de los derechos y acciones fincados sobre jas mencionadas aocrones de la compañía 
TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A, consolidando así ía propiedad de las 
mismas 

2- Es mi deseo donar, en partes iguales, la totalidad de tas refendas acciones de la compañía 
TORNIELOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A, a favor de los señores" Enka Natalía 

Morerra Vallejo, Daniela Moreira Valleto, Carlos Ensique Lopez Aguilar; y, Juan Pablo López 
Agullar, es decr que le corespondería a cada uno de ellos, dieciséis mi sesenta y un 
(16 061) acciones ordinanas y nomninativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
en el caprtal social de dicha empresa 

3.- Consta de la escritura pública otorgada el 28 de abril de 2015, el poder general que 
otorgué en favar del Econ Hugo Mauncio Morerra Cevallos, mismo que a pesar de tener 
carácter de general, expresamente le faculta para la disposición de toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones, valores y 
cualquier efecto público o privado 

En vista de lo mencionado, solito a Usted, se reaba nn dectaración ¡iramentada con la 
intervención de los testigos MARÍA ALEXANDRA ANDRADE JJARAMILLÓ y PEDRO JAIME 
GUERRERO ROSERO, para acreditar que tengo bienes suficientes para garantizar mu 
subsistencia, de confomidad con el numeral 11 agregado al Art 18 de la Ley Notarial por ta Ley 
publicada en el Supiemento al Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de novembre 
de mi novecientos noventa y seis. 

Una vez otorgada la tefenda insinuación para donar, solicito el otorgamiento de dos copias 
ceríficadas para proceder confanme la Ley 

    
     

  

. Mauricio Morfira Cevallos Dr, Pablo Garcés Velalcázar 
Mat 3491 0 AP. 

Sra. Laura Maria Aguilar Arízaga
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

OCTAVA DOCUMENTOS NABILITANTES - Se agrega a la presente 

escritura de donacion, como documentos hablantes, los siguentes. OCHO 

PUNTO UNO- Acta de Subsistencia de patrimomo para donacion, un 

ejemplar del poder general que acredita la calidad en que comparece el 

Economista Hugo Mauncio-Morerra Cevallos y la certificación emitida por 

el señor Hugo Mauncro Mgierra Cevallos en Su calidad de Gerente General 

de la compañta TORMILOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA SA 

Usted, Señora Notana, se servirá agregar las demás cláusulas para la eficacia 

del presente instrumento público HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que está firmada por el Doctor Pablo Garcés Velalcázar, con 

matrícula profesional número diecisiete guron mil novecientos noventa y dos 

guion drez (17-1992-10) del Foro de Abogados de Quito, y que queda 

elevada a escritura pública. Para la celebracion de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, lea que les fue a los 

comparecientes por mí la Notana en alta y clara voz, se afirman y ratfican 

en sa contenido, y firman. conmigo en umdad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notana, de todo cuanto doy fe - 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

LADRA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

AFAVORDE: > 

' HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA " '' % 
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. IL A Con . 

DES. 7 

    
    

        

    

Esentura No 2015: 17-01-040-PO 1925" 

      comparece las Señora narra aiamlá AGUILAR ARÍZA 
: A 

propios derecios- La compareciente es anayor de edad, de “estado ci 
era o 

casada, de macionalidad ecuatoriana, dominada en esta ciudad de Quito, 
nn soma 

legalmente capaz para contsatar y dÚligarse a quien de conocer dey fe en 
a pr 

vartud de haberme cbido su cádula de ciadanío, cuya cope so ada 

este imstramento Público; “y, me pide que eleve la esontura pública el 

contemóo de la minuta que mo entréga cuyo tenor Itral y que transoribo es 

el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públICAS a su 

gargo, diras muera un del cul onto el pode gnc q s rs 

 



      

                              

ETOSIGO 

La señora Laura María Agular Arizaga, por sus propros y persovales derechos 
La comparcciente es de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, hábil en 

derecho para obligarse y contratar, y, donucaliada en esta cuudad de Quito, 
Distnto— Mcropolitano- . SEGUNDA:, «PODER: GENERAL- La 

compareciente otorga Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se 

zoquere, en favor del señor Hugo Mammeio Morera Cevallos, quen es 
ecuatonano, mayor de edad, domietiado enel Distto Metropolitano de Quo, 
con cédula de ciudadapía número uno sgte cero se canso cincó dos cero dos 

wno (170655202-1), para que actúe en su nombre y representación como su 
Apoderado General Este poder es el más amplo que pla otorgarse de 

conformudad con las leyes ecumtonanas, de manera que el apoderado ostente la 

representación plena de su poderdante sin traba, finutación, n£ excepción 

alguna. El apoderado podrá vealizar todos los actos y ejecutar todos los 
contratos necesaos y convenientes para el cumplimiento del mandato que se 

falta o insuficiencia de poder 

puesto que es voluntad de la mandante su apoderado ejer todas as 
faltas y des que cla mo puro grs, sen por us propos 

ETA 48, 
desechos o por los que uene cn le sociedad conyugal forrada con el senor 

> Foto 
Víctor Hugo Moreira Cedeño, incluso para aquellos actos O contratos que 

xoquieran de cláusula especial, por cepo de cualquier ley u otro 
instrumento legal.- A pesar de que sw de un pode goal, el apoderado 

podrá hacer, a favor de su poderdante, «Spesaeato lo ig, sin que esto 

pueda interpretarse como mutación algu al mandato que se otorga, a) 

Adownistrar bienes muebles e inmuebíes; ojeras y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones, rendr, exígar y aprobar cuentas, finnar y cursar 

Correspondencia, hacer y seta gros y emos, reconocer, aceptar, pagar, 

corftratar y cobrar cualquer deúda y crédito, por capral, mtereses, devadendos y 

ictones, con relación a cualquier persona o entidad pública o privada, 
2 

lo otorga, no podr por consguteate, 

  

   

   



    

      

     

   

        

   

  

   

  

   

    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

moluso Estado, Provmciz o Miumiipio, firmando xecibos, saldos, 

conformidades y resguardos, asistir con voz y voto a juntas de aceromstas, 

socios, condueños y demás conilares de. cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase, así como. transfers acorones, participaciones o cualquier 

derecho que tengan en conumdad o sociedad: Podrá texnbién:susoribar acciones 

y/o participaciones sociales, actuar cómo socio dl acciomsta en la. constitución, 

anmuento de caputal, transformación, fusión, liquidación, prómoga de-cualques 

sociedad de capital, to) El apoderado podrá: disponer «de los -fúndos que 

existieren en favor:o a nombxe de la mandante en cualquier tipo de cuentas que 

ésta mantuviera, a:cualquuer título y.en cualquiersostitación, pública:o. pryada, 

especialmente, en cualquier mstitución del sistema financiero. Podrá por tanto 

guar y retirar fondos en las cuentas comentes ode alíbrros-bancarias:de la 

mandante, retirar «fondos en mversiones bancarias«o en «cuentas de. ahorros 

abiertas en-cooperatrvas de cualquier tipo; asociaciones mintuahstes, y-oualquier 

otra! institución similar, pudtendo, pare el efecto registrar su firma. en"dichas. 

cuentas, asicomó.obtever préstamos hupotecanios, prendanos' arde cualquier 

otra indole, en las instituciones" antes mentionadas;.c) Disponer, enajenar, 

gravar, adquinz, contratas, actoya. o+pastvamente, respectoele todiruclaso de 

bienes mucbles e mumuebles, derechsus zeales y personales! acciones y 

obhgaciones, valores y cuaiquier-afocto público o privado, púdiendo pactarsen 

sal sentido las condiciones y'el- precio y recibo; ejerertar, otorgar, conceder y 

aceptar compra venias, aportes en especie, a compañías muevas o existentes; 

penmutar, dar en cesión eh pago y para pago; amortizar, rescatar, subrogar,     

  

  

    
   
   

   

, Agrupar, segregat, parcelar, dividir, alterar fincas y otros bienes 

ebles é invebles, derechos personales y reales; suseribirGartas de-pago, 

, avales, transsociones, compromisos y arbitrajes; cónstiturr, reconocer; 

    

, Ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o 

es 
tra bagrielmente, usuftactos, servidumbres, prendes, hrpotecas, antiresis, 
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comunidades de toda clase, propiedades'horizontales y, en general, cualquier 

tapo de derechos personales y reales, aceptar donaciones puras o conáicranales 

de cualquier clase de bienes, d) Aceptar, repudiar, mamíestar, partir entregar, 

recibir, herencias, legados o donaciones, aceptar compromisos, someter 

cualquier cuestión. a árbriros y sométerse a :sus' fallos. Constituir, reconocer, 

aceptar, ejecutar, trasmutir, dividir, modificar, extumguir y cancelar, total o 

parcialmente, usufructos, .. servidumbres, prendas, Ixpotecas,,, :anboregis,. 

comimidades de toda clase, propiedades honzontales y, en general, cualquiera: 

derechos personales yureales,r) Demandas libremente, contestar demandas; 

siempre. que la.mandante-fueracitada promamente, tramiar o proseguir Juicios; 

apelar, desistir, y-en. general comparecer ante autondades, jueces o tribunales 

de cualquier orden, 1) :Suscribw;,a nombro de la miandante, declaraciones de 

impuestos, formulanos, declaraciones o cualquier otro tipo«de documentos 

requeridos por autondades competentes; especialmente en el ámbitortributano; 

8) La mandante concede a su mandateno fodas las facultados indispensables 

para el cumplimiento de su-mandato, incluso las :contenidas en el articulo 

cuarenta y cuatro del Código:de Procedimiento Cavil Ecuatoriano en-vigencias 

El mandatano queda -expresamente «autorizado, para susttur o. delegar el 

presente mandato,uen todo o en parte, reservandose-para sí partesertedo el 

mandato, en cualquier, persona de su confianza.-. El presente poder general; 

podráserrevocado en cualquier tempo por-parte de la poderdante, cumpliendo 

al efecto con las disposiciones del Código Civil, que es el que nge la materia - 

  
Usted, Señora, Notana, se»seovirá agregar las demas cláusulas de estilo 

nocesanas para la plena validez y eficacia de este mstramento”.- HASTA. 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se 

. halla firmada por el. doctor Pablo Garcés Velalcázar, bajo el número de 

mmaf múmero diéz y siete gutón+tul novecientos noventa y dos guión 
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diez del FA.- Para la celebración de la presente esertura se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que le fueal 

compareciente Íntegramente por mí la Notana, se ratifica en todas gus 
pestes, y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en. el 

protocolo de esta nútaría.- De todo cuanto doy fe.- 

Lrsoo UM Ss ; 
£) LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

a.C. No. [100 19860 F 

time 
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del Arículo dieciucho de la Ley Motanal doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS. 

  

Dra. E DE FORBA Ss 
NOTARIA CUBRA 

  

    

 



9012983 

  

    

  

  

  

         Lei 
Torres A 

E Paola Arba! 

    

fre. PAOLA ANDRADE TORRES ec REA SESINA, 
e Dra Paola Andrade Torres



Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta, TERECERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 
publica de PODER GENERAL otorgada por LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA a favor de HUGO 
MAURICIO MOREIRA CEVALLOS -Fmada y sellada en Quito, el once de agosto del dos mil 
dieciséis 

    

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

JOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Dra Paola Andrade Tueres



IFABRICA.DE TORIOLLOS, PERNOS Y TLERCAS' Ce 

Qurto, 18 de agosto de 2016 

A quien interese: 

Por la presente, certifico que en el tibro de Acciones y Accionistas de TOPESA S.A. 
consta la señora Laura María Aguilar Arízaga, con CC 170019860-7, como accionista de 
la empresa, con un total de 64244 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

Estados Unidos de América cada una 

Al 31 de diciembre de 2015 el Patrimonio de TOPESA S.A. es de USD 1'928,543,57 (Un 
millón novecientos veinte y ocho mil quinientos cuarenta y tres con 57/100 Dólares) de 
acuerdo a los balances presentados por la administración y conocidos por la Junta 

General el 18 de marzo de 2016, por lo que el Valor Patrimonial Medio de cada acción a 
esa fecha es de USD 1.753221 (Un dólar con setenta y cinco treinta y dos veinte y 
uno). 

La señora Laura María Aguilar Arízaga puede hacer uso del presente certificado como a 
bien tuviere. 

Atentamente, 

oia pe 
Econ. Mauricio Moreira C. 
Gerente General 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

AFAVORDELA SEÑORA. 

LAURA MARIA AGUILAER ARIZAGA 

CUANTIA INDETERMINADA 
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Dirección Gienerál de Registro Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706552021 

Nombres det clugadano MOREIRA CEVALLOS HUGO MAURICIO 

CIUDADANO 

¡QUITO/SANTA PRISCA. 
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    AI 
Ds Páotá Andrade Torre 21248     

La impresion del presente cerfcado no garantza le legaldad del memo y su uso estará umitado a la comprobación 
electrónica en el portal Web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707356299 

Nombres del cuidadano: ANDRADE JARAMILLO MARIA ALEXANDRA 

Condicipmatatmeduigdo, CIUDADANO 

2 il FIA/QUITO/SANTA PRISCA 

La impresión del presente ceríficado no garantiza la legalidad de! mismo y su uso estará imtado a la comprobación 
etectrónica en el portal web del Regestro Cua, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará tmitado a la comprobación 
electrónica en et portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en 1á ¿CE y su reglamento 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

AFAVORDE: 

HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE 7 COPIAS) 

DRS. 

Escritura No 2015-17-01-040-P0 1525 

En el Distrito Metropolstano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veintiocho ( 28 ) de Abril del año dos mil quince, ante mí, 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Qurto, 

comparece la señora LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA, por sus 

propios derechos - La compareciente es mayor de edxl de estado civil 
casada, de nacionalidad ecuatoriana, domuciltada en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en 

vartud de haberme exhibido su cédula de crudadanía, cuya copia se adjunta 2 
este instrumento público, y, me pide que eleve la escritura pública el 

conterado de la minuta que me entrega cuyo tenor fiteral y que transcribo es 
el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escríturas públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual conste el poder general que se otorga al 

fenor de las siguientes ciámsulas PRIMERA: COMPARECIENTE- 
Compareoe al otorgamuento de la presente esontura pública de poder genral, 

1 

 



La señora Laura María Agular Arizaga, por sus propios y personales derechos 

La compareciente es de nacionalidad ecuatonama, mayor de edad, hábil en 

derecho para obligarse y contratar; y, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano - SEGUNDA: PODER GENERAL. La 

compareciente otorga Poder General, ampho y suficiente, cual en derecho se , 

rsquier=, en favor del señor Flugo Mauricio Morea Cevallos, quen es 

ecuatoriano, mayor de edad, domicihado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

<on cédula de ecxdadanía mero uno siete cero sexs crnoo emco dos cero dos 

mo (170655202-1), para que actúe en su nombre y representación como su 

Apoderado Gencral. Este poder es el mas amplio que pueda otorgarse de 

confomudad con las leyes couatorianas, de manera que el apoderado ostente la. 

representación plena de su poderdante sín traba, lumtación, m excepción 

alguna El apoderado podrá realizar todos los actos y ejecutar todos los 

«contratos necesarios y convenientes para el cumplimiento def mandato que se - 

le otorga; no podrá, por consiguiente, alegarse falta o insuficiencia de poder , 

puesto que es voluntad de la mandante que su apoderado ejerza todas las 

£icultades y derechos que ella mismo pudieran ejerver, sea por sus propios 

desechos o por los que tiene en la sociedad conyugal formada con el séñal 

Victor Hugo Moreiza Cedeño, 2cluso para aquellos actos o contratos que 

requieran de cláusula especial, por disposición de cualquier ley u otro 

sustrumento legal - A pesar de que se trata de un poder general, el apoderado 

podrá hacer, a favor de su poderdante, especialmente lo siguiente, sin que esto 

pueda interpretarse como Imitación alguna al mandato que se otorga; a) 

Admamstrar bienes muebles e inmuebles, ejercitar y cumplar toda clase de 

derechos y obligaciones, rendir, exigir y aprobar cuentas, firmar y cursar. 

correspondencia, hacer y retirar giros y envios, reconocer, aceptar, pagar, 

contratar y cobrar cualquier deuda y crédito, por capital, mereses, dividendos y 

jones, con relación a cualquier persona o entidad publica o privada, 
2  
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

xmcluso Estado, Provincia o Municipio, firmando recibos, saldos, 

conformidades y resguardos, asistr con voz y voto a juntas de accionistas, 

socios, condueños y demás cottulares de cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase, así como transfenr acciones, participaciones o cualquier 

derecho que tengan en comunidad o sociedad. Podrá también suscribir acerones 

y/o participaciones sociales, actuar como socio o accionista en la constrtución, 

aumento de capital, transformación, fusión, liquidación, prórxoga de cualquier 

sociedad de capital b) El apoderado podrá disponer de los foados que 

existieren en favor o a nombre de la mandante en cualquier tipo de cuentas que 

ésta mantuviera, a cualquieraftulo y en cualquier institución, pública o privada, 

especialmente, en cualqureriiustitución del sistema financiero, Podrá por tanto 

girar y retirar fondoscen ás cuentas. corrientes 'o de ahorros bancarias de la 

mandante, retirar fundos en inversiones bancanas-o en cuentes de ahorros 

abiertas en cooperativas de cualquier tipo, asovraciones mutualtstas, y cualquier 

otr msttución similar, padiendo para el efiecto-registrar su firma en dichas 

cuentas, así como-obtener préstamos Inpotecarios, prendanos o de cualquier 

otra índole en las anstrtuciones antes mencionadas,:<) Disponer, enajens, 

gravar, adquinr, contratar, activa o pasivamente, «respeto. de toda olase de 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones y 

obligaciones, valores y cualquier efecto público o privado, pudiendo pactar en 

tal sentido las condiciones y el precio y recibo; ejercutar, otorgar, conceder y 

aceptar compra ventas, aportes en especie a compañías nuevas o existentes; 

permutar, dar en cesión en pago y ¡para pago, amortizar, rescatar, subrogar, 

retractar, agrupar, segregar, parcelar, dividir, alterar fincas y otros bienes 

phuebles e manuebles, derechos personales y reales, suscribar cartas de pago, 

fianzas, avales, Tansacciones, compromisos y arbitrajes, constitur, TEConocer, 

aceptar, ejecutas, trasmitir, dividir, modificar, extinguzr y cancelar, total o 

parcialmente, usufiuctos, servidumbres, prendas, Impotecas, amucresis, 

Dra Pacha Andrade Torres 

,



comusndades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquier 
po de derechos personales y reales, aceptar donzcrones puzas o condicionales 

de cualquier clase de bienes, d) Aceplar, repudiar, mantébstar, parur, entregar, 

reciba, herencias, legados o donaciones, aceptar compromisos, Someter 

  

cualquier cuestión a árbrtros y someterse a sus fallos Constitinr, reconocer, 

aceptar, ejecutar, trasrhs, dividir, modificar, extinguir y canoclar, total o 

paroralmente, usulímetos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 

comunidades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquiera 

derechos personales y 1eales, e) Demandar Hbremente, contestar demandas, - 

siempre que la mandante fuera citada previamente, tramitar o proseguir Juicios, 

apelar, desistir, y en general comparecer anté autondades, jueoes o tribunales 

de cualquier arden, 1) Suscribar, a nombre de la mandante, declaraciones de 

impuestos, formularios, declaraciones o cualquier otro tipo de documentos 

requeridos por autoridades competentes, especialmente en el ámbito tributano; 

E) La mandante concede a su mandatario todas las-facultades indispensables 

para el cumplimiento de su mandato, acluso las contemdas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedirmento Civil Ecuatonano en vigencia - 

El mandatario queda expresamente autorizado para sustituir o delegareP 

presente mandato, en todo o en parte, reservándose para sí paste o todo-el 

mandato, en cualquier persona de su confianza... El presente poder general, 

podrá ser revocado en cualquier tiempo por parte de la poderdante, cumpliendo 

al efecto con las disposiciones del Código Civil, que es el que age la matería.- 

Usted, Señora Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas de estlo 

necesarias para la plena validez y eficacia de este astrumento” - HASTA 

AQUÍLA MINUTA que queda elevada a escrtura pública con todo el valor 
legal, junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se 

halla firmada por el doctor Pablo Garcés Velalcázar, bajo el múmero de 

matríbula número diez y síete guión:mil novecientos noventa y dos guión 

4  
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diez del EA.- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fueal 

comparcciente integramente por mí la Notaría, se ratifica en todas sus 

partes, y firma conmigo en unided de acto quedando moorporada en el 
protocolo de esta notaría.- De todo cuanto doy fe - 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero csta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los vemtocho dias del mes de 
Abril del año dos mil quince - 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. = 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGAN EL SEÑOR 

HUGO MAUBICIO MOREIRA CEVALLOS 

APODERADO GENERAL DE LA SEÑORA 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA 

CUANYIA: INDETERMINAD, 

En el Distnto Metropolstano de Quito, caputal de la República del Ecuador, — > 

hoy día ONCE (11) de AGOSTO del año dos aml diecrsérs, ante mi Doctora 

Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen por uba 

parte en calidad de Donante la señora LAURA MARIA AGUILAR 

ARIZAGA, de estado civil viuda debidamente representada por su 

apoderado general el señor HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS, 

de estado civil casado, y por otra parte en calidad de testigos los señores 

MARÍA ALEXANDRA ANDRADE JARAMILLO, de estado crvl 

soltera y PEDRO JAIME GUERRERO ROSERO, de estado orvil casado, 

  

por sus propios y personales derechos Los comparecientes son de 
1 

 



  

nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, dormoxhados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe por haber convalidado, con su expreso consenttrmento, la formación 

en el Sistema Nacional de Identificación Crudadana, cuyas impresiones se 

agregan como habilitante - Bien instruidos por mí la Notana y advertidos 

ue fueron de los efectos y consecuencias del acto que a celebrarlo proceden, 

en forma libre y voluntana, de conforaudad con las leyes vigentes, y de las 

penas por perjunio, se les procede a receptar su declaración juramentada. 

expresada en los siguientes termmunos PRIMERO: DECLARACIÓN 

JURAMENIADA DE LA PETICIONARIA Yo, HUGO MAURICIO 

MOREIRA CEVALLOS en mi'calidad de apoderado general de la señora 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA, declaro bajo Juramento que mr 

mandante posee bienes patrmomales suficientes adicionales que garantizan 

su subsistencia y que, en consecuencia, la donación que desea realizar a 

favor de los señores Enka Natalia Morewra Vallejo, Daniela Morena Vallejo, 

Carlos Enrique López Aguilar y Juan Pablo López Aguilar no afectará su 

sabsistencia en el fisturo La donación consistirá en el cien por ciento de 

derechos y acerones fincados sobre sesenta y cuatro mal doscientas cuarenta 

y cuatro (64 244), acciones correspondiéndole a cada uno de ellos diecisérs 

rd sesenta y un (16 061), accrones ordwanas y nominanvas de un dólar de 

los Estados Unidos de Aménca cada una, en la compañía TORNILLOS, 

PERNOS Y TUERCAS TOPESA S A - SEGUNDO DECLARACIÓN DE 

LOS TESTIGOS - Nosotros, Mana Alexandra Andrade Jaramullo, de estado 

civil soltera y Pedro Jaime Guerrero Rosero, en la calidad que 
a | 

   2
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Aguilar y Juan Pablo López Aguilar, el cien por ciento de los derechos y 

acciones fincados sobre sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro 

(64.244), acciones de la compañia TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS 

TOPESA S A, en las proporciones antes mdscadas- En consecuencia, la 

donación que va a realizar no afectará su subsistencia futura.- Hasta aquí el 

texío de las declaraciones formuladas por los comparecientes, que quedan 

elevadas a escritura pública con todo el valor legal, y que las solemnizo en 

vrtud de la fe pública de la que me hallo anvestida. Leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mu la Notana, se afirman y ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe - 

f) HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS 

cc 10 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA PORLA 

NOTARIA, CUADRAGESIMA DE QUITO 

A FAVOR DE LA SEÑORA 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA 

OREA OR 

En el Distrto Metropolitano de Qurto, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día once de agosto año dos «mil dseciséxs, yo Doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima «de Quito, en atención a la 

petición presentada.por la:señora LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA, 

por intermedio de su apoderado general el señor Hugo Mauncio Morera 

Cevallos tendiente a acreditar su patrimonio para efectos de la donación que 

va a efectuar a favor de los señores Enka Nataha Morewa Vaílejo, Daniela 

Morexa Vallejo, Carlos Ennque López Agudar y Juan Pablo López Agullar 

solicitándome para ello proceda a receptarsú deblatióiónijuramentada, por 

lo que en ejercicio de la Fe pública dela que mo/ltallo investida, procedi a 

receptar su declaración y la de los testigos señores Pedro Jaame Guerrero 

Rosero y María Alexandra Andrade Jaranullo, mediante escritura otorgada 

ante mí en esta suisma fecha - Al efecto, bajo juramento, declararon que el 

patermonio de la señora Laura María Aguilar Arizaga es suficiente para 

poder disponer y dar en donacion a favor de los señores Erika Natalia 

Morera Vallejo, Datuela Morexra Vallejo, Carlos Ennque López Aguilar y 

Juan Pablo López Agular, el cien por ciento de derechos y aociones 

fincados sobre sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro (64 244) 

acciones correspondiéndole a cada uno de ellos dicciscis mil sesenta y un 

(16061), acciones orámarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de Aménca cada una, en la compañía TORNILLOS, PERNOS Y 
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TUERCAS TOPESA S.A - EN CONSECUENCIA, CUMPLIDOS LOS 

REQUISTIOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL 

ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, CONCEDO A 

LA SEÑORA LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA LA 

INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE  PROCEDAA<LA 

DONACIÓN ANTES INDICADA. El onginal ,deststadilgentrasse 

incorpora al Protocolo de esta Notaría, extendiendo. AdSisopiis Aánicis, 

para los efectos legales correspondientes - De:todolo'cual Way     

- NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

   



  

ZON DE PROTOCOLIZACIÓN A petición del doctor Pablo Garcés Velalcázar, en 
esta fecha y en diecisérs fojas utiles, protocolizo en los registros de escrituras 

públicas de la Notana Cuadragésima de Quito a mar cargo, la documentación que 

antecede - Quito, once de agosto del añi mul diecisérs - 
    

    
'AOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA -firmada y sellada en Quito, once de agosto 

del año dos mil drecisers 

   . PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUIT! 

  

Dre Panta Andrade Torres 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada er Quito, driecmueve de agosto del 

año dos ml dieciséis TS    

       

  

DRÁ: ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUI, 

     
pra Pacla Andrade Torres
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Dra Paola Andrade Torres





 



Quito, 23 de agosto 201 

Señor 
Franklin Samuel Paredes 
Presidente 
TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente ponemos en su conocimiento que, mediante escritura pública de 
donación otorgada el 19 de agosto de 2016 ante la Notaria Cuadragésima de Quito, 
Dra. Paola Andrade; la señora Laura María Aguilar Arízaga ha transferido en favor del 
señor Sr. Carlos Enrique López Aguilar, dieciséis mil sesenta y un (16.061) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una (USD $ 1,00) de exclusiva propiedad de la donataria, en el capital 
social de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 

En la referida transferencia de acciones por donación, la donante no se ha reservado 
ninguno de los derechos emanados de las mismas, por lo que se entiende que se han 
trasferido al donatario, Sr. Carlos Enrique López Aguilar, todos los derechos 
patrimoniales y todas las obligaciones inherentes a dichas acciones. 

Adjuntamos un ejemplar de la referida escritura pública de donación, de la cual consta que 
el donatario ha aceptado la transferencia de acciones que en este acto se comunica, para 
constancia de lo cual suscribe la presente, junto con el Apoderado General de la donante, 
conforme consta del documento adjunto como habilitante a dicho instrumento público. 

Solicitamos a usted que, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 
pertinentes de la Ley de Compañías, tome nota de la presente transferencia de 
acciones realizada por donación, en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y 
proceda a darla a conocer a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente. 

| Jouusus! ue) 
. Mauricio Moréira Cevallos 

  

Sr. Carlos Enriqué López Aguilar 

  

APODERADO GENERAL CC. 171328905-4 
Sra. Laura Aguilar Arízaga 

C.C. 1700198607 

eeciemo 5 SEP 2006 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
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DONACION 

QUE OTORGA: 

LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA 

A FAVOR DE 

CARLOS ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR, 

JUAN PABLO LÓPEZ AGUILAR, 

2 ERIKA NATALIA MOREIRA VALLEJO Y 

DANIELA MOREIRA VALLEJO 

CUANTÍA: USD $ 112 633,92 

Da, COPIAS) 

AZ. 

Esontura No 2016-17-01-040-P03896 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIECINUEVE (19) de AGOSTO del año dos xml diecaséss, ante 

mu, Doctora Paola Andtade Torres, Notana Cuadragésma de Qurto, 

comparecer por una parte el señor HUGO MAURICIO MOREIRA 

- CEVALLOS en su calidad de apoderado general de la señora LAURA 

MARÍA AGUILAR ARÍZAGA, de estado civil viuda, conforme se 

desprende de la copia certificada del documento que se adjunta como 

habilrtante, a quien se le podrá denominar como la “DONANTE” y, por otra 

parte los señores CARLOS ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR de estado civil 

casado, JUAN PABLO LÓPEZ AGUILAR, de estado cial casado, 

ERIKA NATALIA MOREIRA VALLEJO de estado civil soltera y 

ANIELA MOREIRA VALLEJO de estado civil soltera, a quienes se 

Podrá denomnar los “DONATARIOS Los comparecientes son de 
     

    

Ítena do 

- nacionalidad ecuatonana, domscihados en el Distnito Metropolstano de 
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Dra Paola Andrade Torres



Quito, mayores de edad y habijes en derecho para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe por haber convalidado, com su expreso 

consentumiento, la mformacion en el Sistema Nacional de Identificación 

Cradadana, cuyas tmprestones se agregan como habuhtantes, bien mstrurdos 

por mi la Notana y advertidos que fueron de los efectos y consecuencias del 

contrato que a celebrarlo proceden, en forma libre y voluntaria, me piden que 

eleve a escritura pública el texto de la mumuta que a continuación se 

transcribe SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase mcorporar una de donación al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de donación, por una parte la señora Laura María 

Aguilar Arizaga, de estado civil viuda, debidamente representada por su 

apoderado General, Econ. Hugo Mauricio Morera Cevallos conforme consta 

del poder notanal que se adjunta como documento habilitante a este 

instrumento público, y, por otra parte y en calidad de donatanos, log señores 

Carlos Enrique López Aguilar, Juan Pablo López Aguilar, Enka Natalia 

Morexa Vallgjo, y, Daniela Moreira Vallejo, todos por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domicibados en esta cuudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de 

edad, de estado civil casados a excepción de Jas señoritas Enka Natalia 

Morera Vallejo, y, Damela Morewa Vallejo que son solteras, todos ellos 

hábiles en derecho para obligarse y contratar SEGUNDA 

ANTECEDENTES - DOS PUNTO UNO - La donante es propictarta del 

cien por ciento (100%) de los derechos y acciones fincados sobre sesenta y 

cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro (64244) acciones ordinarias y 

rommativas de un dolar de los Estados Unidos de Aménca cada una, en el 

capital social de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 

2 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

difunto cónyuge, señor Victor Hugo Morera Cedeño, quien fallecio el día 

quince de ¡umo de dos mul quince, habiéndose producido la particion y 

adjudicación de los bienes sucesonos mediante escritura publica otorgada 

ante la Notana Cuadragésima Segunda de Quito, Dra Mana Lorena 

Bermúdez Pozo, inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito el día 2 de 

marzo de dos mil diccisérs, de la cual consta que, en calidad de gananciales, 

se le adjudicó a la donante, el cincuenta por ciento (30%) de los derechos y 

acciones fincados sobre las mencionadas acciones de la compañia 

TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA $ A, consohdando así la 

propiedad de las mismas DOS PUNTO DOS - Es voluntad de la donante, 

donar, en partes iguales, la totalidad de las refendas acciones de la compañía 

TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA SA, a favor de los 

señores Enka Natala Morera Vallejo, Damela Moreira Vallejo, Carlos 

Enrique Lopez Agular, y, Juan Pablo Lopez Aguilar, €s decir de modo que 

le corresponderza a cada mno de elfos, dieciséis mul sesenta y un (16 061) 

acciones ordinanas y nommativas de un dólar de los Estados Umdos de 

Amena, en el capital social de dicha empresa DOS PUNTO TRES - Consta 

de la escntura publica otorgada el vente y ocho de abril de dos nul quince, el 

poder general que otorgado por la donante en favor del Econ. Hugo Mauncio 

o Moreira Cevallos, mismo que a pesar de tener carácter de general, 

expresamente le faculta para la disposición de toda clase de bienes muebles e 

muebles, derechos reales y personales, acciones y Obligaciones, valores y 

cualquier efecto público o privado de su poderdante Se adjunta como parte 

integrante del presente instrumento público, un ejemplar del refendo poder 

general DOS PUNTO CUATRO - La donante ha obtemdo el Acta de 

Subsistencia de patrimonio para donacion, que se adfuuta como habilrtante al 

  

   
presente instrumento público TERCERA DONACIÓN- Con los 

/ 
4 autecedemtes expuestos, la señora Laura María Agudar Anzaga, por 
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intermedio de su apoderado general, Economista Hugo Mauricio Morera 

Cevallos, debidamente autorizado al efecto y contando con el acta de 

subsistencia de patrimonio correspondiente, doma en forma grata e 

urevocable y en partes iguales, sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y 

cuatro (64 244) acciones ordinianas y nomativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que son de su exclusiva propiedad, en el 

capital social de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 

TOPESA S.A, a favor de los señores Erika Nataha Morera Vallejo, 

Damela Morera Vallejo, Carlos Enrique López Aguilar, y, Juan Pablo Lopez 

Aguilar, de modo que cada uno de ellos recibirá dieciséis mul sesenta y Un 

(16 061) acciones ordmaras y nomunativas de un dolar de los Estados 

Unidos de América, en el capital social de dicha empresa, en virtud de la 

presente donación CUARTA ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN - 

Presentes los donatarios, marfiestan su aceptacion de la donación que en 

este acto realiza en su favor, dejando constancia expresa de su 

agradecimiento Por su parte la donante, por la mterpuesta persona de su 

apoderado general, se da por notificada con dicha aceptación QUINTA. 

INSCRIPCION Y NOTIFICACION - Los donatanos deberan solicitar al 

representante legal de Ja compañiz TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 

TOPESA S.A , proceda a inscntbir en el Libro de Acciones y Acciomstas de 

la empresa la presente transferencia de dominio de acciones, y deberán 

requenrle además proceda a notificar de la misma a la Supenntendoncia de 

Compañías, Valores y Seguros, de confommdad con la Ley SEXTA 

CUANTIA - La cuantía de la presente donación es de ciento doce mil 

seiscientos tremta y tres con noventa y dos centavos de dólares de los 

Estados Umdos de América (USD $ 112633,00) SÉPTIMA 

ACEPTACION - Las comparecientes aceptan expresamente el contemdo 

integro de este instrumento, por ser hecho en seguridad de sus intereses 

: 4



Se ?. 
e. Andrada petérado General Abogas 

SEÑORA NOTARIA: Laura María Aguilar Arizaga, de nacionalidad ecuatonana, mayor de 
edad, de estado cml viuda, con domicilio y residencia en el Distrito Metropoltano de Quit, 
debidamente representada por mí apoderado General, Econ Hugo Mauricio Morera Cevallos 
conforme consta del poder notanal que adjunto como documento habitante, comparezco ante 
usted y digo 

1 - Soy propietana del cien por ciento de los derechos y acciones fincados sobre sesenta y 
cuatro mil doscientas cuarenta y cuatro (64 244) acciones ordnarías y nominatwvas de un dólar 
de los Estados Unidos de Amérca cada una, en el capital social de la compañía TORNILLOS, 
PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A., mismas que adquií en m: estado ci de casada con me 
difunto conyuge, señor Víctor Hugo Moreira Cedeño, quien falleció el día quince de juno de dos 
mi quince, habiéndose producido ta partición y adjudicación de los bienes sucesonos mediante 
escritura pública otonjada ente la Notaria Cuadragésima Segunda de Quito, Dra María Lorena 

Benníúdez Pozo, inscnta en el Registo de la Propiedad de Quito el día 2 de marzo de dos mil 
diecséss, de la cual consta que, en cafidad de gananciales, se me adjudicó el cincuenta por 
ciento de los derechos y acciones fincados sobre jas mencionadas aocrones de la compañía 
TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A, consolidando así ía propiedad de las 
mismas 

2- Es mi deseo donar, en partes iguales, la totalidad de tas refendas acciones de la compañía 
TORNIELOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A, a favor de los señores" Enka Natalía 

Morerra Vallejo, Daniela Moreira Valleto, Carlos Ensique Lopez Aguilar; y, Juan Pablo López 
Agullar, es decr que le corespondería a cada uno de ellos, dieciséis mi sesenta y un 
(16 061) acciones ordinanas y nomninativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
en el caprtal social de dicha empresa 

3.- Consta de la escritura pública otorgada el 28 de abril de 2015, el poder general que 
otorgué en favar del Econ Hugo Mauncio Morerra Cevallos, mismo que a pesar de tener 
carácter de general, expresamente le faculta para la disposición de toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones, valores y 
cualquier efecto público o privado 

En vista de lo mencionado, solito a Usted, se reaba nn dectaración ¡iramentada con la 
intervención de los testigos MARÍA ALEXANDRA ANDRADE JJARAMILLÓ y PEDRO JAIME 
GUERRERO ROSERO, para acreditar que tengo bienes suficientes para garantizar mu 
subsistencia, de confomidad con el numeral 11 agregado al Art 18 de la Ley Notarial por ta Ley 
publicada en el Supiemento al Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de novembre 
de mi novecientos noventa y seis. 

Una vez otorgada la tefenda insinuación para donar, solicito el otorgamiento de dos copias 
ceríficadas para proceder confanme la Ley 

    
     

  

. Mauricio Morfira Cevallos Dr, Pablo Garcés Velalcázar 
Mat 3491 0 AP. 

Sra. Laura Maria Aguilar Arízaga
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1700198607 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

OCTAVA DOCUMENTOS NABILITANTES - Se agrega a la presente 

escritura de donacion, como documentos hablantes, los siguentes. OCHO 

PUNTO UNO- Acta de Subsistencia de patrimomo para donacion, un 

ejemplar del poder general que acredita la calidad en que comparece el 

Economista Hugo Mauncio-Morerra Cevallos y la certificación emitida por 

el señor Hugo Mauncro Mgierra Cevallos en Su calidad de Gerente General 

de la compañta TORMILOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA SA 

Usted, Señora Notana, se servirá agregar las demás cláusulas para la eficacia 

del presente instrumento público HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que está firmada por el Doctor Pablo Garcés Velalcázar, con 

matrícula profesional número diecisiete guron mil novecientos noventa y dos 

guion drez (17-1992-10) del Foro de Abogados de Quito, y que queda 

elevada a escritura pública. Para la celebracion de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, lea que les fue a los 

comparecientes por mí la Notana en alta y clara voz, se afirman y ratfican 

en sa contenido, y firman. conmigo en umdad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notana, de todo cuanto doy fe - 

$ tc des 
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f) JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

CC -171328906-2 
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1) ERIKA NATALIA MOREIRA VALLEJO 

CC -171764744-8 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedalación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

- Número unico de identificación. 1706552021 

Nombres del ciudadano: MOREIRA CEVALLOS HUGO MAURICIO. 

INGRA/QUITO/SANTA PRISCA 
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electronica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en ta LCE y se reglamento
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713289054 

Nombres del ciudadano: LOPEZ AGUILAR CARLOS ENRIQUE 

Condic ¡ón-delcedulado" CIUDADANO 
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Directa General de Regastra Ci 
Adenikficación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Ntúmero único de identificación: 1713289062 

Nomhres del ciudadano LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

Condiciónadal CIUDADANO 

     

  

    a dlgigad e AGOSTO DE 2016 
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Firma válida, 
eses yo if ooo 

Director Ganeral el Regysiso CMI Identificación y Cedutación —— Be arias Mi scor 

ARA AAA 

    
<wn Dapya andrade Torres 
moras cb csráficado no garanigo lo legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electronica en el portal web del Registro Civi conforme lo dispuesto en lá LOE y su reglamento 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

  

Dieeocn Geral de Regrso Ci. 
lentiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717647448 

Nombres del ciudadano MOREIRA VALLEJO ERIKA NATALIA 

CIUDADANO 

  

   

  

      

   

HINERA/QUITO/SANTA PRISCA 

¿fé vr acoso Dezots 
¡AKDRÍA ZABALA YACELGA = PIOHINCHASQUITO:NT 40 2 PICHINCHA e 

Firma válida 
ss 'oswaio 

Director General del Registro Ciul Identificación y Osdutación —— Bei 20iass! 
Dogumene femade ecicamente es A A A UE 
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sa a de este documento ingresando al portal http://servicios rsgistraciil gob.ecfconsultaNuw 

Ml MAA 
2ADSZS: 

  

  

  
La impresion del presente certificado no garantiza la legafdad def mismo y su uso estará limiado a la comprobacion 
slectrorica en el portal wah del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la £CE y su reglamento 

 



  

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genesal de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

  

Dirección General de Regístso Ch, 
Tientiicación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

- Número único de identificación: 1717647430 

Nombres del ciudadano: MOREIRA VALLEJO DANIELA 

es LIUDADANO 

  

    
    

  

    La, e E ad R 

OpÚa 

  

Firma válida 
sr o asco 

Direcor Genaral del Registro CIA, Identicacón y Codulación ¿SES ai er 
euenta SEsrónicament ropa onerc LEAS - 

      

A os 
Consultarla autentcidad de este documento ingresando al portal http./servcios registrocnil gob ecfeonsullaNuw! 

JUL 
ya do MPAlSónto certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacion: 

    

  
a el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



  
Dra Paola Asgrado Torres   
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0012979 
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

LADRA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

AFAVORDE: > 

' HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA " '' % 
ma 2 

E IN COPIAS) * z 
. IL A Con . 

DES. 7 

    
    

        

    

Esentura No 2015: 17-01-040-PO 1925" 

      comparece las Señora narra aiamlá AGUILAR ARÍZA 
: A 

propios derecios- La compareciente es anayor de edad, de “estado ci 
era o 

casada, de macionalidad ecuatoriana, dominada en esta ciudad de Quito, 
nn soma 

legalmente capaz para contsatar y dÚligarse a quien de conocer dey fe en 
a pr 

vartud de haberme cbido su cádula de ciadanío, cuya cope so ada 

este imstramento Público; “y, me pide que eleve la esontura pública el 

contemóo de la minuta que mo entréga cuyo tenor Itral y que transoribo es 

el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públICAS a su 

gargo, diras muera un del cul onto el pode gnc q s rs 

 



      

                              

ETOSIGO 

La señora Laura María Agular Arizaga, por sus propros y persovales derechos 
La comparcciente es de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, hábil en 

derecho para obligarse y contratar, y, donucaliada en esta cuudad de Quito, 
Distnto— Mcropolitano- . SEGUNDA:, «PODER: GENERAL- La 

compareciente otorga Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se 

zoquere, en favor del señor Hugo Mammeio Morera Cevallos, quen es 
ecuatonano, mayor de edad, domietiado enel Distto Metropolitano de Quo, 
con cédula de ciudadapía número uno sgte cero se canso cincó dos cero dos 

wno (170655202-1), para que actúe en su nombre y representación como su 
Apoderado General Este poder es el más amplo que pla otorgarse de 

conformudad con las leyes ecumtonanas, de manera que el apoderado ostente la 

representación plena de su poderdante sin traba, finutación, n£ excepción 

alguna. El apoderado podrá vealizar todos los actos y ejecutar todos los 
contratos necesaos y convenientes para el cumplimiento del mandato que se 

falta o insuficiencia de poder 

puesto que es voluntad de la mandante su apoderado ejer todas as 
faltas y des que cla mo puro grs, sen por us propos 

ETA 48, 
desechos o por los que uene cn le sociedad conyugal forrada con el senor 

> Foto 
Víctor Hugo Moreira Cedeño, incluso para aquellos actos O contratos que 

xoquieran de cláusula especial, por cepo de cualquier ley u otro 
instrumento legal.- A pesar de que sw de un pode goal, el apoderado 

podrá hacer, a favor de su poderdante, «Spesaeato lo ig, sin que esto 

pueda interpretarse como mutación algu al mandato que se otorga, a) 

Adownistrar bienes muebles e inmuebíes; ojeras y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones, rendr, exígar y aprobar cuentas, finnar y cursar 

Correspondencia, hacer y seta gros y emos, reconocer, aceptar, pagar, 

corftratar y cobrar cualquer deúda y crédito, por capral, mtereses, devadendos y 

ictones, con relación a cualquier persona o entidad pública o privada, 
2 

lo otorga, no podr por consguteate, 

  

   

   



    

      

     

   

        

   

  

   

  

   

    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

moluso Estado, Provmciz o Miumiipio, firmando xecibos, saldos, 

conformidades y resguardos, asistir con voz y voto a juntas de aceromstas, 

socios, condueños y demás conilares de. cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase, así como. transfers acorones, participaciones o cualquier 

derecho que tengan en conumdad o sociedad: Podrá texnbién:susoribar acciones 

y/o participaciones sociales, actuar cómo socio dl acciomsta en la. constitución, 

anmuento de caputal, transformación, fusión, liquidación, prómoga de-cualques 

sociedad de capital, to) El apoderado podrá: disponer «de los -fúndos que 

existieren en favor:o a nombxe de la mandante en cualquier tipo de cuentas que 

ésta mantuviera, a:cualquuer título y.en cualquiersostitación, pública:o. pryada, 

especialmente, en cualquier mstitución del sistema financiero. Podrá por tanto 

guar y retirar fondos en las cuentas comentes ode alíbrros-bancarias:de la 

mandante, retirar «fondos en mversiones bancarias«o en «cuentas de. ahorros 

abiertas en-cooperatrvas de cualquier tipo; asociaciones mintuahstes, y-oualquier 

otra! institución similar, pudtendo, pare el efecto registrar su firma. en"dichas. 

cuentas, asicomó.obtever préstamos hupotecanios, prendanos' arde cualquier 

otra indole, en las instituciones" antes mentionadas;.c) Disponer, enajenar, 

gravar, adquinz, contratas, actoya. o+pastvamente, respectoele todiruclaso de 

bienes mucbles e mumuebles, derechsus zeales y personales! acciones y 

obhgaciones, valores y cuaiquier-afocto público o privado, púdiendo pactarsen 

sal sentido las condiciones y'el- precio y recibo; ejerertar, otorgar, conceder y 

aceptar compra venias, aportes en especie, a compañías muevas o existentes; 

penmutar, dar en cesión eh pago y para pago; amortizar, rescatar, subrogar,     

  

  

    
   
   

   

, Agrupar, segregat, parcelar, dividir, alterar fincas y otros bienes 

ebles é invebles, derechos personales y reales; suseribirGartas de-pago, 

, avales, transsociones, compromisos y arbitrajes; cónstiturr, reconocer; 

    

, Ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o 

es 
tra bagrielmente, usuftactos, servidumbres, prendes, hrpotecas, antiresis, 

3 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO (912980 

               



comunidades de toda clase, propiedades'horizontales y, en general, cualquier 

tapo de derechos personales y reales, aceptar donaciones puras o conáicranales 

de cualquier clase de bienes, d) Aceptar, repudiar, mamíestar, partir entregar, 

recibir, herencias, legados o donaciones, aceptar compromisos, someter 

cualquier cuestión. a árbriros y sométerse a :sus' fallos. Constituir, reconocer, 

aceptar, ejecutar, trasmutir, dividir, modificar, extumguir y cancelar, total o 

parcialmente, usufructos, .. servidumbres, prendas, Ixpotecas,,, :anboregis,. 

comimidades de toda clase, propiedades honzontales y, en general, cualquiera: 

derechos personales yureales,r) Demandas libremente, contestar demandas; 

siempre. que la.mandante-fueracitada promamente, tramiar o proseguir Juicios; 

apelar, desistir, y-en. general comparecer ante autondades, jueces o tribunales 

de cualquier orden, 1) :Suscribw;,a nombro de la miandante, declaraciones de 

impuestos, formulanos, declaraciones o cualquier otro tipo«de documentos 

requeridos por autondades competentes; especialmente en el ámbitortributano; 

8) La mandante concede a su mandateno fodas las facultados indispensables 

para el cumplimiento de su-mandato, incluso las :contenidas en el articulo 

cuarenta y cuatro del Código:de Procedimiento Cavil Ecuatoriano en-vigencias 

El mandatano queda -expresamente «autorizado, para susttur o. delegar el 

presente mandato,uen todo o en parte, reservandose-para sí partesertedo el 

mandato, en cualquier, persona de su confianza.-. El presente poder general; 

podráserrevocado en cualquier tempo por-parte de la poderdante, cumpliendo 

al efecto con las disposiciones del Código Civil, que es el que nge la materia - 

  
Usted, Señora, Notana, se»seovirá agregar las demas cláusulas de estilo 

nocesanas para la plena validez y eficacia de este mstramento”.- HASTA. 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se 

. halla firmada por el. doctor Pablo Garcés Velalcázar, bajo el número de 

mmaf múmero diéz y siete gutón+tul novecientos noventa y dos guión 

4                          
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO    

    

diez del FA.- Para la celebración de la presente esertura se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que le fueal 

compareciente Íntegramente por mí la Notana, se ratifica en todas gus 
pestes, y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en. el 

protocolo de esta nútaría.- De todo cuanto doy fe.- 

Lrsoo UM Ss ; 
£) LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

a.C. No. [100 19860 F 

time 

    
ope Tarres
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fra Paola Andrade Torres 

  

  

  

  

RAZON: De conformidad c0n e: numeral onco 
del Arículo dieciucho de la Ley Motanal doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS. 

  

Dra. E DE FORBA Ss 
NOTARIA CUBRA 
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         Lei 
Torres A 

E Paola Arba! 

    

fre. PAOLA ANDRADE TORRES ec REA SESINA, 
e Dra Paola Andrade Torres



Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta, TERECERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 
publica de PODER GENERAL otorgada por LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA a favor de HUGO 
MAURICIO MOREIRA CEVALLOS -Fmada y sellada en Quito, el once de agosto del dos mil 
dieciséis 

    

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

JOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Dra Paola Andrade Tueres



IFABRICA.DE TORIOLLOS, PERNOS Y TLERCAS' Ce 

Qurto, 18 de agosto de 2016 

A quien interese: 

Por la presente, certifico que en el tibro de Acciones y Accionistas de TOPESA S.A. 
consta la señora Laura María Aguilar Arízaga, con CC 170019860-7, como accionista de 
la empresa, con un total de 64244 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

Estados Unidos de América cada una 

Al 31 de diciembre de 2015 el Patrimonio de TOPESA S.A. es de USD 1'928,543,57 (Un 
millón novecientos veinte y ocho mil quinientos cuarenta y tres con 57/100 Dólares) de 
acuerdo a los balances presentados por la administración y conocidos por la Junta 

General el 18 de marzo de 2016, por lo que el Valor Patrimonial Medio de cada acción a 
esa fecha es de USD 1.753221 (Un dólar con setenta y cinco treinta y dos veinte y 
uno). 

La señora Laura María Aguilar Arízaga puede hacer uso del presente certificado como a 
bien tuviere. 

Atentamente, 

oia pe 
Econ. Mauricio Moreira C. 
Gerente General 

  

PANAMERICANA SUR KM. 14,5 PARQUE INDUSTRIAL TURUBAMBA TURUZAMBA 
Telefonos 2974156- 2974157- 2974158 
Fax + (5932) 269 0702. a E 

aníl 
  

 



Susuapags 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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No. de Expediente: 

SOCIO5.0 ACCIONISTAS DE.LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

      

Nombre de la Compañía: TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA SA 

Situación Legal; 

 DENTEICACIÓN sacronacionn | JEODE, aa sa HouBgs A E 
2 1066532021 | —MORERACEVALLOS HUGO MAURICIO. ECUABOR NACIONAL. $ 434,323.00. N 

2] ruesor | rece ancerammcana | souao | msm | Sirio | ON 
2 ANS OL CUA ESTEDAN Er E E 
o SL GE pr e O 

on | os00Rasa3 EURO CUANSANTEAGO + A e N 
2 osd0186658 SANSHR SALAIQNIMIGUEL. ecuanoR | MACIONAL. | — $27 069000 R           
  

CAPITAL. SUSCRITO DELA COMPAÑIA (USD]S: 

Se deja constatas que, ia praserso nómina de gottós utsrgada por al Ragitro dé Sociedades ss Snbarriandencizda Compañías, so afec semendo 
«en Bunta 10 preso eos ertcutos 18 y 21 e la Ly de Compañía, que 6 extingue Ni genera derééhos respecto dela Mulaidad de los pantiipacionss 
Ya que; en 4. 118 párato 2ogant, del mir cuerpo legal Teswecin della cesión de pértcipaciones sedica "Et ebro respecto de la compara se ruenurála coejón y pracicada det, ce anplerz 9) cenicado de aportación comenononte, etacdindosa moreno 2 avr del casona” 
Decde luego, el pátrsfoTinál Sel cado ano determina adiciónzlmento, qué: “De Ja está 28 casión po será razón al margen de la Inseipcón 
tesareéta aa csnsitución de la soridad,as! camo al nargan de ls mark der estra de nisución en el tospeciio protocol del notario. De la 
expesado se infiere que; ex de"cxcluaiva seponseblidad de los represententaslogales dels. compadas fe tesposeblidad fimtada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el asto'de registro en los ibrgs antes y marinacianes espesas formalizar la cesión de partipaciones de 
ls mismes conpañas de coraarcio. 

Ental vit esta indción lo corto! secta. 04 sunt resnetto de la versodad legalidad ds lez cesiones de pariciaciones,rsstonsabtigad alguna 
yema moles eco, pe Eee an o san Ped moi bici a on lees: ¡ent An 25 delata de 

mpañtas ordial'S", Jos adpiristadorós do jas compañías son sotdarampnte rssponpeblos Ra cani lona la a e oc din ay 
  

          
  b_CHA DE EMISIÓN: 

£_ digactanle la peranpe p servidor público que recibe este documento rajas 
Erautentadad ingresando al partes reh www .supercias gobiportaRafomación verifica ph pon el sguente código ste seguridad. 

: mié, 17 ago 2016 17.46:05 -0500 E. 

   



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Quito, a 11 de agosto de 2016 

PROTOCOLIZACION No 2016-17-01-040-P03804 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

AFAVORDELA SEÑORA. 

LAURA MARIA AGUILAER ARIZAGA 

CUANTIA INDETERMINADA 

AZ 

(DI 2Da COPIAS) 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registra Civil, identificación y Cedulación     

Dirección Gienerál de Registro Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706552021 

Nombres det clugadano MOREIRA CEVALLOS HUGO MAURICIO 

CIUDADANO 

¡QUITO/SANTA PRISCA. 

     
    

  

DE AGOSTO DE 2016 
ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PIGHINCHA. 

Firma válida, 

    AI 
Ds Páotá Andrade Torre 21248     

La impresion del presente cerfcado no garantza le legaldad del memo y su uso estará umitado a la comprobación 
electrónica en el portal Web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

  

Hen y Csideción 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707356299 

Nombres del cuidadano: ANDRADE JARAMILLO MARIA ALEXANDRA 

Condicipmatatmeduigdo, CIUDADANO 

2 il FIA/QUITO/SANTA PRISCA 

La impresión del presente ceríficado no garantiza la legalidad de! mismo y su uso estará imtado a la comprobación 
etectrónica en el portal web del Regestro Cua, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civá, idenfíficación y Cedutaci 

  

Dirección General de Registro Ci. 
Kenticación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0401097928 

Nombres del ciudadano" GUERRERO ROSERO PEDRO JAIME 

    
    

Congiciómdaticedulago; CIUDADANO 

Ea (ciaCAR Ecaia IONTUFAR/GONZALEZ SUÁREZ 
E cre mario E 

A 
- E E MR S 

    

Fima válida    Pe osWRLDO 
irector General del Registro Ci, Identificación y Ceculación —— pata: Eseor 

a er» Documento mado elsctisnicarse ps 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará tmitado a la comprobación 
electrónica en et portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en 1á ¿CE y su reglamento 

 



    

    

    

Le contormaad con el numerar cinco. 
lo ae la Ley Notarial dcy fe las COPIAS FOTOSTAT:CAS que anteceden, LP DAS Vi J2p se 

   
   
   

   dlleromars    



  

CU A 
Factura: 001-002-000002361 20151701040P01525 

    

” l 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

EXIFACTO 

. TES 

PICHRCHA 

GANA DECACIO O 
INTRATO 

  

PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA REL CANTÓN QUITO 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

AFAVORDE: 

HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE 7 COPIAS) 

DRS. 

Escritura No 2015-17-01-040-P0 1525 

En el Distrito Metropolstano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veintiocho ( 28 ) de Abril del año dos mil quince, ante mí, 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Qurto, 

comparece la señora LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA, por sus 

propios derechos - La compareciente es mayor de edxl de estado civil 
casada, de nacionalidad ecuatoriana, domuciltada en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en 

vartud de haberme exhibido su cédula de crudadanía, cuya copia se adjunta 2 
este instrumento público, y, me pide que eleve la escritura pública el 

conterado de la minuta que me entrega cuyo tenor fiteral y que transcribo es 
el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escríturas públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual conste el poder general que se otorga al 

fenor de las siguientes ciámsulas PRIMERA: COMPARECIENTE- 
Compareoe al otorgamuento de la presente esontura pública de poder genral, 

1 

 



La señora Laura María Agular Arizaga, por sus propios y personales derechos 

La compareciente es de nacionalidad ecuatonama, mayor de edad, hábil en 

derecho para obligarse y contratar; y, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano - SEGUNDA: PODER GENERAL. La 

compareciente otorga Poder General, ampho y suficiente, cual en derecho se , 

rsquier=, en favor del señor Flugo Mauricio Morea Cevallos, quen es 

ecuatoriano, mayor de edad, domicihado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

<on cédula de ecxdadanía mero uno siete cero sexs crnoo emco dos cero dos 

mo (170655202-1), para que actúe en su nombre y representación como su 

Apoderado Gencral. Este poder es el mas amplio que pueda otorgarse de 

confomudad con las leyes couatorianas, de manera que el apoderado ostente la. 

representación plena de su poderdante sín traba, lumtación, m excepción 

alguna El apoderado podrá realizar todos los actos y ejecutar todos los 

«contratos necesarios y convenientes para el cumplimiento def mandato que se - 

le otorga; no podrá, por consiguiente, alegarse falta o insuficiencia de poder , 

puesto que es voluntad de la mandante que su apoderado ejerza todas las 

£icultades y derechos que ella mismo pudieran ejerver, sea por sus propios 

desechos o por los que tiene en la sociedad conyugal formada con el séñal 

Victor Hugo Moreiza Cedeño, 2cluso para aquellos actos o contratos que 

requieran de cláusula especial, por disposición de cualquier ley u otro 

sustrumento legal - A pesar de que se trata de un poder general, el apoderado 

podrá hacer, a favor de su poderdante, especialmente lo siguiente, sin que esto 

pueda interpretarse como Imitación alguna al mandato que se otorga; a) 

Admamstrar bienes muebles e inmuebles, ejercitar y cumplar toda clase de 

derechos y obligaciones, rendir, exigir y aprobar cuentas, firmar y cursar. 

correspondencia, hacer y retirar giros y envios, reconocer, aceptar, pagar, 

contratar y cobrar cualquier deuda y crédito, por capital, mereses, dividendos y 

jones, con relación a cualquier persona o entidad publica o privada, 
2  
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

xmcluso Estado, Provincia o Municipio, firmando recibos, saldos, 

conformidades y resguardos, asistr con voz y voto a juntas de accionistas, 

socios, condueños y demás cottulares de cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase, así como transfenr acciones, participaciones o cualquier 

derecho que tengan en comunidad o sociedad. Podrá también suscribir acerones 

y/o participaciones sociales, actuar como socio o accionista en la constrtución, 

aumento de capital, transformación, fusión, liquidación, prórxoga de cualquier 

sociedad de capital b) El apoderado podrá disponer de los foados que 

existieren en favor o a nombre de la mandante en cualquier tipo de cuentas que 

ésta mantuviera, a cualquieraftulo y en cualquier institución, pública o privada, 

especialmente, en cualqureriiustitución del sistema financiero, Podrá por tanto 

girar y retirar fondoscen ás cuentas. corrientes 'o de ahorros bancarias de la 

mandante, retirar fundos en inversiones bancanas-o en cuentes de ahorros 

abiertas en cooperativas de cualquier tipo, asovraciones mutualtstas, y cualquier 

otr msttución similar, padiendo para el efiecto-registrar su firma en dichas 

cuentas, así como-obtener préstamos Inpotecarios, prendanos o de cualquier 

otra índole en las anstrtuciones antes mencionadas,:<) Disponer, enajens, 

gravar, adquinr, contratar, activa o pasivamente, «respeto. de toda olase de 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones y 

obligaciones, valores y cualquier efecto público o privado, pudiendo pactar en 

tal sentido las condiciones y el precio y recibo; ejercutar, otorgar, conceder y 

aceptar compra ventas, aportes en especie a compañías nuevas o existentes; 

permutar, dar en cesión en pago y ¡para pago, amortizar, rescatar, subrogar, 

retractar, agrupar, segregar, parcelar, dividir, alterar fincas y otros bienes 

phuebles e manuebles, derechos personales y reales, suscribar cartas de pago, 

fianzas, avales, Tansacciones, compromisos y arbitrajes, constitur, TEConocer, 

aceptar, ejecutas, trasmitir, dividir, modificar, extinguzr y cancelar, total o 

parcialmente, usufiuctos, servidumbres, prendas, Impotecas, amucresis, 

Dra Pacha Andrade Torres 

,



comusndades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquier 
po de derechos personales y reales, aceptar donzcrones puzas o condicionales 

de cualquier clase de bienes, d) Aceplar, repudiar, mantébstar, parur, entregar, 

reciba, herencias, legados o donaciones, aceptar compromisos, Someter 

  

cualquier cuestión a árbrtros y someterse a sus fallos Constitinr, reconocer, 

aceptar, ejecutar, trasrhs, dividir, modificar, extinguir y canoclar, total o 

paroralmente, usulímetos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 

comunidades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquiera 

derechos personales y 1eales, e) Demandar Hbremente, contestar demandas, - 

siempre que la mandante fuera citada previamente, tramitar o proseguir Juicios, 

apelar, desistir, y en general comparecer anté autondades, jueoes o tribunales 

de cualquier arden, 1) Suscribar, a nombre de la mandante, declaraciones de 

impuestos, formularios, declaraciones o cualquier otro tipo de documentos 

requeridos por autoridades competentes, especialmente en el ámbito tributano; 

E) La mandante concede a su mandatario todas las-facultades indispensables 

para el cumplimiento de su mandato, acluso las contemdas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedirmento Civil Ecuatonano en vigencia - 

El mandatario queda expresamente autorizado para sustituir o delegareP 

presente mandato, en todo o en parte, reservándose para sí paste o todo-el 

mandato, en cualquier persona de su confianza... El presente poder general, 

podrá ser revocado en cualquier tiempo por parte de la poderdante, cumpliendo 

al efecto con las disposiciones del Código Civil, que es el que age la matería.- 

Usted, Señora Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas de estlo 

necesarias para la plena validez y eficacia de este astrumento” - HASTA 

AQUÍLA MINUTA que queda elevada a escrtura pública con todo el valor 
legal, junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se 

halla firmada por el doctor Pablo Garcés Velalcázar, bajo el múmero de 

matríbula número diez y síete guión:mil novecientos noventa y dos guión 
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diez del EA.- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fueal 

comparcciente integramente por mí la Notaría, se ratifica en todas sus 

partes, y firma conmigo en unided de acto quedando moorporada en el 
protocolo de esta notaría.- De todo cuanto doy fe - 

 



  

  

    

  

«RAZON: De conformidad con el qumeral cinco 

del Artículo dheciocho de la Ley Notanal doy 1e 

_que tas COPIAS FOTOSTATICAS que antecedan, 

"SELLADAS Y FIRMAD!    

   



  

  

       Dra, Pao peado Torres 
ro Paoja Andrade Tocria Paola Andrade Torres hra. PAOLA ANDRA, 
a



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero csta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los vemtocho dias del mes de 
Abril del año dos mil quince - 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. = 

  

Dra Paola 3udrade Totres 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGAN EL SEÑOR 

HUGO MAUBICIO MOREIRA CEVALLOS 

APODERADO GENERAL DE LA SEÑORA 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA 

CUANYIA: INDETERMINAD, 

En el Distnto Metropolstano de Quito, caputal de la República del Ecuador, — > 

hoy día ONCE (11) de AGOSTO del año dos aml diecrsérs, ante mi Doctora 

Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen por uba 

parte en calidad de Donante la señora LAURA MARIA AGUILAR 

ARIZAGA, de estado civil viuda debidamente representada por su 

apoderado general el señor HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS, 

de estado civil casado, y por otra parte en calidad de testigos los señores 

MARÍA ALEXANDRA ANDRADE JARAMILLO, de estado crvl 

soltera y PEDRO JAIME GUERRERO ROSERO, de estado orvil casado, 

  

por sus propios y personales derechos Los comparecientes son de 
1 

 



  

nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, dormoxhados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe por haber convalidado, con su expreso consenttrmento, la formación 

en el Sistema Nacional de Identificación Crudadana, cuyas impresiones se 

agregan como habilitante - Bien instruidos por mí la Notana y advertidos 

ue fueron de los efectos y consecuencias del acto que a celebrarlo proceden, 

en forma libre y voluntana, de conforaudad con las leyes vigentes, y de las 

penas por perjunio, se les procede a receptar su declaración juramentada. 

expresada en los siguientes termmunos PRIMERO: DECLARACIÓN 

JURAMENIADA DE LA PETICIONARIA Yo, HUGO MAURICIO 

MOREIRA CEVALLOS en mi'calidad de apoderado general de la señora 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA, declaro bajo Juramento que mr 

mandante posee bienes patrmomales suficientes adicionales que garantizan 

su subsistencia y que, en consecuencia, la donación que desea realizar a 

favor de los señores Enka Natalia Morewra Vallejo, Daniela Morena Vallejo, 

Carlos Enrique López Aguilar y Juan Pablo López Aguilar no afectará su 

sabsistencia en el fisturo La donación consistirá en el cien por ciento de 

derechos y acerones fincados sobre sesenta y cuatro mal doscientas cuarenta 

y cuatro (64 244), acciones correspondiéndole a cada uno de ellos diecisérs 

rd sesenta y un (16 061), accrones ordwanas y nominanvas de un dólar de 

los Estados Unidos de Aménca cada una, en la compañía TORNILLOS, 

PERNOS Y TUERCAS TOPESA S A - SEGUNDO DECLARACIÓN DE 

LOS TESTIGOS - Nosotros, Mana Alexandra Andrade Jaramullo, de estado 

civil soltera y Pedro Jaime Guerrero Rosero, en la calidad que 
a | 

   2
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Aguilar y Juan Pablo López Aguilar, el cien por ciento de los derechos y 

acciones fincados sobre sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro 

(64.244), acciones de la compañia TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS 

TOPESA S A, en las proporciones antes mdscadas- En consecuencia, la 

donación que va a realizar no afectará su subsistencia futura.- Hasta aquí el 

texío de las declaraciones formuladas por los comparecientes, que quedan 

elevadas a escritura pública con todo el valor legal, y que las solemnizo en 

vrtud de la fe pública de la que me hallo anvestida. Leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mu la Notana, se afirman y ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe - 

f) HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS 

cc 10 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA PORLA 

NOTARIA, CUADRAGESIMA DE QUITO 

A FAVOR DE LA SEÑORA 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA 

OREA OR 

En el Distrto Metropolitano de Qurto, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día once de agosto año dos «mil dseciséxs, yo Doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima «de Quito, en atención a la 

petición presentada.por la:señora LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA, 

por intermedio de su apoderado general el señor Hugo Mauncio Morera 

Cevallos tendiente a acreditar su patrimonio para efectos de la donación que 

va a efectuar a favor de los señores Enka Nataha Morewa Vaílejo, Daniela 

Morexa Vallejo, Carlos Ennque López Agudar y Juan Pablo López Agullar 

solicitándome para ello proceda a receptarsú deblatióiónijuramentada, por 

lo que en ejercicio de la Fe pública dela que mo/ltallo investida, procedi a 

receptar su declaración y la de los testigos señores Pedro Jaame Guerrero 

Rosero y María Alexandra Andrade Jaranullo, mediante escritura otorgada 

ante mí en esta suisma fecha - Al efecto, bajo juramento, declararon que el 

patermonio de la señora Laura María Aguilar Arizaga es suficiente para 

poder disponer y dar en donacion a favor de los señores Erika Natalia 

Morera Vallejo, Datuela Morexra Vallejo, Carlos Ennque López Aguilar y 

Juan Pablo López Agular, el cien por ciento de derechos y aociones 

fincados sobre sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro (64 244) 

acciones correspondiéndole a cada uno de ellos dicciscis mil sesenta y un 

(16061), acciones orámarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de Aménca cada una, en la compañía TORNILLOS, PERNOS Y 

5



TUERCAS TOPESA S.A - EN CONSECUENCIA, CUMPLIDOS LOS 

REQUISTIOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL 

ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, CONCEDO A 

LA SEÑORA LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA LA 

INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE  PROCEDAA<LA 

DONACIÓN ANTES INDICADA. El onginal ,deststadilgentrasse 

incorpora al Protocolo de esta Notaría, extendiendo. AdSisopiis Aánicis, 

para los efectos legales correspondientes - De:todolo'cual Way     

- NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

   



  

ZON DE PROTOCOLIZACIÓN A petición del doctor Pablo Garcés Velalcázar, en 
esta fecha y en diecisérs fojas utiles, protocolizo en los registros de escrituras 

públicas de la Notana Cuadragésima de Quito a mar cargo, la documentación que 

antecede - Quito, once de agosto del añi mul diecisérs - 
    

    
'AOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA -firmada y sellada en Quito, once de agosto 

del año dos mil drecisers 

   . PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUIT! 

  

Dre Panta Andrade Torres 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada er Quito, driecmueve de agosto del 

año dos ml dieciséis TS    
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Quito, 23 de agosto 201 

Señor 
Franklin Samuel Paredes 
Presidente 
TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente ponemos en su conocimiento que, mediante escritura pública de 
donación otorgada el 19 de agosto de 2016 ante la Notaria Cuadragésima de Quito, 
Dra. Paola Andrade; la señora Laura María Aguilar Arízaga ha transferido en favor del 
señor Sr. Juan Pablo López Aguilar, dieciséis mil sesenta y un (16.061) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una (USD $ 1,00) de exclusiva propiedad de la donataria, en el capital 
social de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 

En la referida transferencia de acciones por donación, la donante no se ha reservado 
ninguno de los derechos emanados de las mismas, por lo que se entiende que se han 
trasferido al donatario, Sr. Juan Pablo López Aguilar, todos los derechos patrimoniales 
y todas las obligaciones inherentes a dichas acciones. 

Adjuntamos un ejemplar de la referida escritura pública de donación, de la cual consta que 
el donatario ha aceptado la transferencia de acciones que en este acto se comunica, para 
constancia de lo cual suscribe la presente, junto con el Apoderado Genera! de la donante, 
conforme consta del documento adjunto como habilitante a dicho instrumento público. 

Solicitamos a usted, que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 
pertinentes de la Ley de Compañías, tome nota de la presente transferencia de 
acciones realizada por donación, en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y 
proceda a darla a conocer a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente. 

Y OU il qu - yola 
Econ. Mauricio Moreira Cevallos Sr. Juan Pablo López Aguilar 

APODERADO GENERAL C.C. 171328906-2 
Sra. Laura Aguilar Arízaga 

C.C. 1700198607 

5 SEP 2016 
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DONACION 

QUE OTORGA: 

LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA 

A FAVOR DE 

CARLOS ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR, 

JUAN PABLO LÓPEZ AGUILAR, 

2 ERIKA NATALIA MOREIRA VALLEJO Y 

DANIELA MOREIRA VALLEJO 

CUANTÍA: USD $ 112 633,92 

Da, COPIAS) 

AZ. 

Esontura No 2016-17-01-040-P03896 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIECINUEVE (19) de AGOSTO del año dos xml diecaséss, ante 

mu, Doctora Paola Andtade Torres, Notana Cuadragésma de Qurto, 

comparecer por una parte el señor HUGO MAURICIO MOREIRA 

- CEVALLOS en su calidad de apoderado general de la señora LAURA 

MARÍA AGUILAR ARÍZAGA, de estado civil viuda, conforme se 

desprende de la copia certificada del documento que se adjunta como 

habilrtante, a quien se le podrá denominar como la “DONANTE” y, por otra 

parte los señores CARLOS ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR de estado civil 

casado, JUAN PABLO LÓPEZ AGUILAR, de estado cial casado, 

ERIKA NATALIA MOREIRA VALLEJO de estado civil soltera y 

ANIELA MOREIRA VALLEJO de estado civil soltera, a quienes se 

Podrá denomnar los “DONATARIOS Los comparecientes son de 
     

    

Ítena do 

- nacionalidad ecuatonana, domscihados en el Distnito Metropolstano de 
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Quito, mayores de edad y habijes en derecho para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe por haber convalidado, com su expreso 

consentumiento, la mformacion en el Sistema Nacional de Identificación 

Cradadana, cuyas tmprestones se agregan como habuhtantes, bien mstrurdos 

por mi la Notana y advertidos que fueron de los efectos y consecuencias del 

contrato que a celebrarlo proceden, en forma libre y voluntaria, me piden que 

eleve a escritura pública el texto de la mumuta que a continuación se 

transcribe SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase mcorporar una de donación al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de donación, por una parte la señora Laura María 

Aguilar Arizaga, de estado civil viuda, debidamente representada por su 

apoderado General, Econ. Hugo Mauricio Morera Cevallos conforme consta 

del poder notanal que se adjunta como documento habilitante a este 

instrumento público, y, por otra parte y en calidad de donatanos, log señores 

Carlos Enrique López Aguilar, Juan Pablo López Aguilar, Enka Natalia 

Morexa Vallgjo, y, Daniela Moreira Vallejo, todos por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domicibados en esta cuudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de 

edad, de estado civil casados a excepción de Jas señoritas Enka Natalia 

Morera Vallejo, y, Damela Morewa Vallejo que son solteras, todos ellos 

hábiles en derecho para obligarse y contratar SEGUNDA 

ANTECEDENTES - DOS PUNTO UNO - La donante es propictarta del 

cien por ciento (100%) de los derechos y acciones fincados sobre sesenta y 

cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro (64244) acciones ordinarias y 

rommativas de un dolar de los Estados Unidos de Aménca cada una, en el 

capital social de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

difunto cónyuge, señor Victor Hugo Morera Cedeño, quien fallecio el día 

quince de ¡umo de dos mul quince, habiéndose producido la particion y 

adjudicación de los bienes sucesonos mediante escritura publica otorgada 

ante la Notana Cuadragésima Segunda de Quito, Dra Mana Lorena 

Bermúdez Pozo, inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito el día 2 de 

marzo de dos mil diccisérs, de la cual consta que, en calidad de gananciales, 

se le adjudicó a la donante, el cincuenta por ciento (30%) de los derechos y 

acciones fincados sobre las mencionadas acciones de la compañia 

TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA $ A, consohdando así la 

propiedad de las mismas DOS PUNTO DOS - Es voluntad de la donante, 

donar, en partes iguales, la totalidad de las refendas acciones de la compañía 

TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA SA, a favor de los 

señores Enka Natala Morera Vallejo, Damela Moreira Vallejo, Carlos 

Enrique Lopez Agular, y, Juan Pablo Lopez Aguilar, €s decir de modo que 

le corresponderza a cada mno de elfos, dieciséis mul sesenta y un (16 061) 

acciones ordinanas y nommativas de un dólar de los Estados Umdos de 

Amena, en el capital social de dicha empresa DOS PUNTO TRES - Consta 

de la escntura publica otorgada el vente y ocho de abril de dos nul quince, el 

poder general que otorgado por la donante en favor del Econ. Hugo Mauncio 

o Moreira Cevallos, mismo que a pesar de tener carácter de general, 

expresamente le faculta para la disposición de toda clase de bienes muebles e 

muebles, derechos reales y personales, acciones y Obligaciones, valores y 

cualquier efecto público o privado de su poderdante Se adjunta como parte 

integrante del presente instrumento público, un ejemplar del refendo poder 

general DOS PUNTO CUATRO - La donante ha obtemdo el Acta de 

Subsistencia de patrimonio para donacion, que se adfuuta como habilrtante al 

  

   
presente instrumento público TERCERA DONACIÓN- Con los 

/ 
4 autecedemtes expuestos, la señora Laura María Agudar Anzaga, por 
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intermedio de su apoderado general, Economista Hugo Mauricio Morera 

Cevallos, debidamente autorizado al efecto y contando con el acta de 

subsistencia de patrimonio correspondiente, doma en forma grata e 

urevocable y en partes iguales, sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y 

cuatro (64 244) acciones ordinianas y nomativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que son de su exclusiva propiedad, en el 

capital social de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 

TOPESA S.A, a favor de los señores Erika Nataha Morera Vallejo, 

Damela Morera Vallejo, Carlos Enrique López Aguilar, y, Juan Pablo Lopez 

Aguilar, de modo que cada uno de ellos recibirá dieciséis mul sesenta y Un 

(16 061) acciones ordmaras y nomunativas de un dolar de los Estados 

Unidos de América, en el capital social de dicha empresa, en virtud de la 

presente donación CUARTA ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN - 

Presentes los donatarios, marfiestan su aceptacion de la donación que en 

este acto realiza en su favor, dejando constancia expresa de su 

agradecimiento Por su parte la donante, por la mterpuesta persona de su 

apoderado general, se da por notificada con dicha aceptación QUINTA. 

INSCRIPCION Y NOTIFICACION - Los donatanos deberan solicitar al 

representante legal de Ja compañiz TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, 

TOPESA S.A , proceda a inscntbir en el Libro de Acciones y Acciomstas de 

la empresa la presente transferencia de dominio de acciones, y deberán 

requenrle además proceda a notificar de la misma a la Supenntendoncia de 

Compañías, Valores y Seguros, de confommdad con la Ley SEXTA 

CUANTIA - La cuantía de la presente donación es de ciento doce mil 

seiscientos tremta y tres con noventa y dos centavos de dólares de los 

Estados Umdos de América (USD $ 112633,00) SÉPTIMA 

ACEPTACION - Las comparecientes aceptan expresamente el contemdo 

integro de este instrumento, por ser hecho en seguridad de sus intereses 
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Se ?. 
e. Andrada petérado General Abogas 

SEÑORA NOTARIA: Laura María Aguilar Arizaga, de nacionalidad ecuatonana, mayor de 
edad, de estado cml viuda, con domicilio y residencia en el Distrito Metropoltano de Quit, 
debidamente representada por mí apoderado General, Econ Hugo Mauricio Morera Cevallos 
conforme consta del poder notanal que adjunto como documento habitante, comparezco ante 
usted y digo 

1 - Soy propietana del cien por ciento de los derechos y acciones fincados sobre sesenta y 
cuatro mil doscientas cuarenta y cuatro (64 244) acciones ordnarías y nominatwvas de un dólar 
de los Estados Unidos de Amérca cada una, en el capital social de la compañía TORNILLOS, 
PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A., mismas que adquií en m: estado ci de casada con me 
difunto conyuge, señor Víctor Hugo Moreira Cedeño, quien falleció el día quince de juno de dos 
mi quince, habiéndose producido ta partición y adjudicación de los bienes sucesonos mediante 
escritura pública otonjada ente la Notaria Cuadragésima Segunda de Quito, Dra María Lorena 

Benníúdez Pozo, inscnta en el Registo de la Propiedad de Quito el día 2 de marzo de dos mil 
diecséss, de la cual consta que, en cafidad de gananciales, se me adjudicó el cincuenta por 
ciento de los derechos y acciones fincados sobre jas mencionadas aocrones de la compañía 
TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A, consolidando así ía propiedad de las 
mismas 

2- Es mi deseo donar, en partes iguales, la totalidad de tas refendas acciones de la compañía 
TORNIELOS, PERNOS Y TUERCAS, TOPESA S.A, a favor de los señores" Enka Natalía 

Morerra Vallejo, Daniela Moreira Valleto, Carlos Ensique Lopez Aguilar; y, Juan Pablo López 
Agullar, es decr que le corespondería a cada uno de ellos, dieciséis mi sesenta y un 
(16 061) acciones ordinanas y nomninativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
en el caprtal social de dicha empresa 

3.- Consta de la escritura pública otorgada el 28 de abril de 2015, el poder general que 
otorgué en favar del Econ Hugo Mauncio Morerra Cevallos, mismo que a pesar de tener 
carácter de general, expresamente le faculta para la disposición de toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones, valores y 
cualquier efecto público o privado 

En vista de lo mencionado, solito a Usted, se reaba nn dectaración ¡iramentada con la 
intervención de los testigos MARÍA ALEXANDRA ANDRADE JJARAMILLÓ y PEDRO JAIME 
GUERRERO ROSERO, para acreditar que tengo bienes suficientes para garantizar mu 
subsistencia, de confomidad con el numeral 11 agregado al Art 18 de la Ley Notarial por ta Ley 
publicada en el Supiemento al Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de novembre 
de mi novecientos noventa y seis. 

Una vez otorgada la tefenda insinuación para donar, solicito el otorgamiento de dos copias 
ceríficadas para proceder confanme la Ley 

    
     

  

. Mauricio Morfira Cevallos Dr, Pablo Garcés Velalcázar 
Mat 3491 0 AP. 

Sra. Laura Maria Aguilar Arízaga



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

lrscción Gegera de Regsto CA, 
ldentficación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 1700198607 

Nombres del ciudadano. AGUILAR ARIZAGA LAURA MARIA 

Condición o; tisodulage: CIUDADANO 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

OCTAVA DOCUMENTOS NABILITANTES - Se agrega a la presente 

escritura de donacion, como documentos hablantes, los siguentes. OCHO 

PUNTO UNO- Acta de Subsistencia de patrimomo para donacion, un 

ejemplar del poder general que acredita la calidad en que comparece el 

Economista Hugo Mauncio-Morerra Cevallos y la certificación emitida por 

el señor Hugo Mauncro Mgierra Cevallos en Su calidad de Gerente General 

de la compañta TORMILOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA SA 

Usted, Señora Notana, se servirá agregar las demás cláusulas para la eficacia 

del presente instrumento público HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que está firmada por el Doctor Pablo Garcés Velalcázar, con 

matrícula profesional número diecisiete guron mil novecientos noventa y dos 

guion drez (17-1992-10) del Foro de Abogados de Quito, y que queda 

elevada a escritura pública. Para la celebracion de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, lea que les fue a los 

comparecientes por mí la Notana en alta y clara voz, se afirman y ratfican 

en sa contenido, y firman. conmigo en umdad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notana, de todo cuanto doy fe - 

$ tc des 
£) HUGO MAURICIO vorbma CEVALLOS 

Cc.17b6ss200-1 

  

$ CARLOS (QUE LÓPEZ AGUILAR 
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f) JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

CC -171328906-2 
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1) ERIKA NATALIA MOREIRA VALLEJO 

CC -171764744-8 

  

Jota lira 
f) DANIELA MOREIRA VALLEJO 

CC -1717647430 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedalación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

- Número unico de identificación. 1706552021 

Nombres del ciudadano: MOREIRA CEVALLOS HUGO MAURICIO. 

INGRA/QUITO/SANTA PRISCA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dimsoción General de Registro Civ, 
Identicación y Cedulecion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713289054 

Nombres del ciudadano: LOPEZ AGUILAR CARLOS ENRIQUE 

Condic ¡ón-delcedulado" CIUDADANO 
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      REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
E Duecrión General de Regstro Civ, Identficación y Cedulación 

  

Directa General de Regastra Ci 
Adenikficación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Ntúmero único de identificación: 1713289062 

Nomhres del ciudadano LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

Condiciónadal CIUDADANO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

  

Dieeocn Geral de Regrso Ci. 
lentiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717647448 

Nombres del ciudadano MOREIRA VALLEJO ERIKA NATALIA 

CIUDADANO 
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Dirección General de Regístso Ch, 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

- Número único de identificación: 1717647430 

Nombres del ciudadano: MOREIRA VALLEJO DANIELA 

es LIUDADANO 
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0012979 
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

LADRA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

AFAVORDE: > 

' HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA " '' % 
ma 2 

E IN COPIAS) * z 
. IL A Con . 

DES. 7 

    
    

        

    

Esentura No 2015: 17-01-040-PO 1925" 

      comparece las Señora narra aiamlá AGUILAR ARÍZA 
: A 

propios derecios- La compareciente es anayor de edad, de “estado ci 
era o 

casada, de macionalidad ecuatoriana, dominada en esta ciudad de Quito, 
nn soma 

legalmente capaz para contsatar y dÚligarse a quien de conocer dey fe en 
a pr 

vartud de haberme cbido su cádula de ciadanío, cuya cope so ada 

este imstramento Público; “y, me pide que eleve la esontura pública el 

contemóo de la minuta que mo entréga cuyo tenor Itral y que transoribo es 

el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públICAS a su 

gargo, diras muera un del cul onto el pode gnc q s rs 

 



      

                              

ETOSIGO 

La señora Laura María Agular Arizaga, por sus propros y persovales derechos 
La comparcciente es de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, hábil en 

derecho para obligarse y contratar, y, donucaliada en esta cuudad de Quito, 
Distnto— Mcropolitano- . SEGUNDA:, «PODER: GENERAL- La 

compareciente otorga Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se 

zoquere, en favor del señor Hugo Mammeio Morera Cevallos, quen es 
ecuatonano, mayor de edad, domietiado enel Distto Metropolitano de Quo, 
con cédula de ciudadapía número uno sgte cero se canso cincó dos cero dos 

wno (170655202-1), para que actúe en su nombre y representación como su 
Apoderado General Este poder es el más amplo que pla otorgarse de 

conformudad con las leyes ecumtonanas, de manera que el apoderado ostente la 

representación plena de su poderdante sin traba, finutación, n£ excepción 

alguna. El apoderado podrá vealizar todos los actos y ejecutar todos los 
contratos necesaos y convenientes para el cumplimiento del mandato que se 

falta o insuficiencia de poder 

puesto que es voluntad de la mandante su apoderado ejer todas as 
faltas y des que cla mo puro grs, sen por us propos 

ETA 48, 
desechos o por los que uene cn le sociedad conyugal forrada con el senor 

> Foto 
Víctor Hugo Moreira Cedeño, incluso para aquellos actos O contratos que 

xoquieran de cláusula especial, por cepo de cualquier ley u otro 
instrumento legal.- A pesar de que sw de un pode goal, el apoderado 

podrá hacer, a favor de su poderdante, «Spesaeato lo ig, sin que esto 

pueda interpretarse como mutación algu al mandato que se otorga, a) 

Adownistrar bienes muebles e inmuebíes; ojeras y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones, rendr, exígar y aprobar cuentas, finnar y cursar 

Correspondencia, hacer y seta gros y emos, reconocer, aceptar, pagar, 

corftratar y cobrar cualquer deúda y crédito, por capral, mtereses, devadendos y 

ictones, con relación a cualquier persona o entidad pública o privada, 
2 

lo otorga, no podr por consguteate, 

  

   

   



    

      

     

   

        

   

  

   

  

   

    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

moluso Estado, Provmciz o Miumiipio, firmando xecibos, saldos, 

conformidades y resguardos, asistir con voz y voto a juntas de aceromstas, 

socios, condueños y demás conilares de. cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase, así como. transfers acorones, participaciones o cualquier 

derecho que tengan en conumdad o sociedad: Podrá texnbién:susoribar acciones 

y/o participaciones sociales, actuar cómo socio dl acciomsta en la. constitución, 

anmuento de caputal, transformación, fusión, liquidación, prómoga de-cualques 

sociedad de capital, to) El apoderado podrá: disponer «de los -fúndos que 

existieren en favor:o a nombxe de la mandante en cualquier tipo de cuentas que 

ésta mantuviera, a:cualquuer título y.en cualquiersostitación, pública:o. pryada, 

especialmente, en cualquier mstitución del sistema financiero. Podrá por tanto 

guar y retirar fondos en las cuentas comentes ode alíbrros-bancarias:de la 

mandante, retirar «fondos en mversiones bancarias«o en «cuentas de. ahorros 

abiertas en-cooperatrvas de cualquier tipo; asociaciones mintuahstes, y-oualquier 

otra! institución similar, pudtendo, pare el efecto registrar su firma. en"dichas. 

cuentas, asicomó.obtever préstamos hupotecanios, prendanos' arde cualquier 

otra indole, en las instituciones" antes mentionadas;.c) Disponer, enajenar, 

gravar, adquinz, contratas, actoya. o+pastvamente, respectoele todiruclaso de 

bienes mucbles e mumuebles, derechsus zeales y personales! acciones y 

obhgaciones, valores y cuaiquier-afocto público o privado, púdiendo pactarsen 

sal sentido las condiciones y'el- precio y recibo; ejerertar, otorgar, conceder y 

aceptar compra venias, aportes en especie, a compañías muevas o existentes; 

penmutar, dar en cesión eh pago y para pago; amortizar, rescatar, subrogar,     

  

  

    
   
   

   

, Agrupar, segregat, parcelar, dividir, alterar fincas y otros bienes 

ebles é invebles, derechos personales y reales; suseribirGartas de-pago, 

, avales, transsociones, compromisos y arbitrajes; cónstiturr, reconocer; 

    

, Ejecutar, trasmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o 

es 
tra bagrielmente, usuftactos, servidumbres, prendes, hrpotecas, antiresis, 
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comunidades de toda clase, propiedades'horizontales y, en general, cualquier 

tapo de derechos personales y reales, aceptar donaciones puras o conáicranales 

de cualquier clase de bienes, d) Aceptar, repudiar, mamíestar, partir entregar, 

recibir, herencias, legados o donaciones, aceptar compromisos, someter 

cualquier cuestión. a árbriros y sométerse a :sus' fallos. Constituir, reconocer, 

aceptar, ejecutar, trasmutir, dividir, modificar, extumguir y cancelar, total o 

parcialmente, usufructos, .. servidumbres, prendas, Ixpotecas,,, :anboregis,. 

comimidades de toda clase, propiedades honzontales y, en general, cualquiera: 

derechos personales yureales,r) Demandas libremente, contestar demandas; 

siempre. que la.mandante-fueracitada promamente, tramiar o proseguir Juicios; 

apelar, desistir, y-en. general comparecer ante autondades, jueces o tribunales 

de cualquier orden, 1) :Suscribw;,a nombro de la miandante, declaraciones de 

impuestos, formulanos, declaraciones o cualquier otro tipo«de documentos 

requeridos por autondades competentes; especialmente en el ámbitortributano; 

8) La mandante concede a su mandateno fodas las facultados indispensables 

para el cumplimiento de su-mandato, incluso las :contenidas en el articulo 

cuarenta y cuatro del Código:de Procedimiento Cavil Ecuatoriano en-vigencias 

El mandatano queda -expresamente «autorizado, para susttur o. delegar el 

presente mandato,uen todo o en parte, reservandose-para sí partesertedo el 

mandato, en cualquier, persona de su confianza.-. El presente poder general; 

podráserrevocado en cualquier tempo por-parte de la poderdante, cumpliendo 

al efecto con las disposiciones del Código Civil, que es el que nge la materia - 

  
Usted, Señora, Notana, se»seovirá agregar las demas cláusulas de estilo 

nocesanas para la plena validez y eficacia de este mstramento”.- HASTA. 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se 

. halla firmada por el. doctor Pablo Garcés Velalcázar, bajo el número de 

mmaf múmero diéz y siete gutón+tul novecientos noventa y dos guión 

4                          
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diez del FA.- Para la celebración de la presente esertura se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que le fueal 

compareciente Íntegramente por mí la Notana, se ratifica en todas gus 
pestes, y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en. el 

protocolo de esta nútaría.- De todo cuanto doy fe.- 

Lrsoo UM Ss ; 
£) LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

a.C. No. [100 19860 F 

time 

    
ope Tarres
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         Lei 
Torres A 

E Paola Arba! 

    

fre. PAOLA ANDRADE TORRES ec REA SESINA, 
e Dra Paola Andrade Torres



Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta, TERECERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 
publica de PODER GENERAL otorgada por LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA a favor de HUGO 
MAURICIO MOREIRA CEVALLOS -Fmada y sellada en Quito, el once de agosto del dos mil 
dieciséis 

    

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

JOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Dra Paola Andrade Tueres



IFABRICA.DE TORIOLLOS, PERNOS Y TLERCAS' Ce 

Qurto, 18 de agosto de 2016 

A quien interese: 

Por la presente, certifico que en el tibro de Acciones y Accionistas de TOPESA S.A. 
consta la señora Laura María Aguilar Arízaga, con CC 170019860-7, como accionista de 
la empresa, con un total de 64244 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

Estados Unidos de América cada una 

Al 31 de diciembre de 2015 el Patrimonio de TOPESA S.A. es de USD 1'928,543,57 (Un 
millón novecientos veinte y ocho mil quinientos cuarenta y tres con 57/100 Dólares) de 
acuerdo a los balances presentados por la administración y conocidos por la Junta 

General el 18 de marzo de 2016, por lo que el Valor Patrimonial Medio de cada acción a 
esa fecha es de USD 1.753221 (Un dólar con setenta y cinco treinta y dos veinte y 
uno). 

La señora Laura María Aguilar Arízaga puede hacer uso del presente certificado como a 
bien tuviere. 

Atentamente, 

oia pe 
Econ. Mauricio Moreira C. 
Gerente General 

  

PANAMERICANA SUR KM. 14,5 PARQUE INDUSTRIAL TURUBAMBA TURUZAMBA 
Telefonos 2974156- 2974157- 2974158 
Fax + (5932) 269 0702. a E 

aníl 
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Nombre de la Compañía: TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA SA 

Situación Legal; 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 
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LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

AFAVORDELA SEÑORA. 

LAURA MARIA AGUILAER ARIZAGA 

CUANTIA INDETERMINADA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registra Civil, identificación y Cedulación     

Dirección Gienerál de Registro Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706552021 

Nombres det clugadano MOREIRA CEVALLOS HUGO MAURICIO 

CIUDADANO 

¡QUITO/SANTA PRISCA. 

     
    

  

DE AGOSTO DE 2016 
ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PIGHINCHA. 

Firma válida, 

    AI 
Ds Páotá Andrade Torre 21248     

La impresion del presente cerfcado no garantza le legaldad del memo y su uso estará umitado a la comprobación 
electrónica en el portal Web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

  

Hen y Csideción 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707356299 

Nombres del cuidadano: ANDRADE JARAMILLO MARIA ALEXANDRA 

Condicipmatatmeduigdo, CIUDADANO 

2 il FIA/QUITO/SANTA PRISCA 

La impresión del presente ceríficado no garantiza la legalidad de! mismo y su uso estará imtado a la comprobación 
etectrónica en el portal web del Regestro Cua, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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Dirección General de Registro Ci. 
Kenticación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0401097928 

Nombres del ciudadano" GUERRERO ROSERO PEDRO JAIME 

    
    

Congiciómdaticedulago; CIUDADANO 

Ea (ciaCAR Ecaia IONTUFAR/GONZALEZ SUÁREZ 
E cre mario E 

A 
- E E MR S 

    

Fima válida    Pe osWRLDO 
irector General del Registro Ci, Identificación y Ceculación —— pata: Eseor 

a er» Documento mado elsctisnicarse ps 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará tmitado a la comprobación 
electrónica en et portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en 1á ¿CE y su reglamento 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA. 

AFAVORDE: 

HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE 7 COPIAS) 

DRS. 

Escritura No 2015-17-01-040-P0 1525 

En el Distrito Metropolstano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veintiocho ( 28 ) de Abril del año dos mil quince, ante mí, 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Qurto, 

comparece la señora LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA, por sus 

propios derechos - La compareciente es mayor de edxl de estado civil 
casada, de nacionalidad ecuatoriana, domuciltada en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en 

vartud de haberme exhibido su cédula de crudadanía, cuya copia se adjunta 2 
este instrumento público, y, me pide que eleve la escritura pública el 

conterado de la minuta que me entrega cuyo tenor fiteral y que transcribo es 
el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escríturas públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual conste el poder general que se otorga al 

fenor de las siguientes ciámsulas PRIMERA: COMPARECIENTE- 
Compareoe al otorgamuento de la presente esontura pública de poder genral, 

1 

 



La señora Laura María Agular Arizaga, por sus propios y personales derechos 

La compareciente es de nacionalidad ecuatonama, mayor de edad, hábil en 

derecho para obligarse y contratar; y, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano - SEGUNDA: PODER GENERAL. La 

compareciente otorga Poder General, ampho y suficiente, cual en derecho se , 

rsquier=, en favor del señor Flugo Mauricio Morea Cevallos, quen es 

ecuatoriano, mayor de edad, domicihado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

<on cédula de ecxdadanía mero uno siete cero sexs crnoo emco dos cero dos 

mo (170655202-1), para que actúe en su nombre y representación como su 

Apoderado Gencral. Este poder es el mas amplio que pueda otorgarse de 

confomudad con las leyes couatorianas, de manera que el apoderado ostente la. 

representación plena de su poderdante sín traba, lumtación, m excepción 

alguna El apoderado podrá realizar todos los actos y ejecutar todos los 

«contratos necesarios y convenientes para el cumplimiento def mandato que se - 

le otorga; no podrá, por consiguiente, alegarse falta o insuficiencia de poder , 

puesto que es voluntad de la mandante que su apoderado ejerza todas las 

£icultades y derechos que ella mismo pudieran ejerver, sea por sus propios 

desechos o por los que tiene en la sociedad conyugal formada con el séñal 

Victor Hugo Moreiza Cedeño, 2cluso para aquellos actos o contratos que 

requieran de cláusula especial, por disposición de cualquier ley u otro 

sustrumento legal - A pesar de que se trata de un poder general, el apoderado 

podrá hacer, a favor de su poderdante, especialmente lo siguiente, sin que esto 

pueda interpretarse como Imitación alguna al mandato que se otorga; a) 

Admamstrar bienes muebles e inmuebles, ejercitar y cumplar toda clase de 

derechos y obligaciones, rendir, exigir y aprobar cuentas, firmar y cursar. 

correspondencia, hacer y retirar giros y envios, reconocer, aceptar, pagar, 

contratar y cobrar cualquier deuda y crédito, por capital, mereses, dividendos y 

jones, con relación a cualquier persona o entidad publica o privada, 
2  



  

  

  

  

   

   

  

Drz,Paolg ardtado 
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xmcluso Estado, Provincia o Municipio, firmando recibos, saldos, 

conformidades y resguardos, asistr con voz y voto a juntas de accionistas, 

socios, condueños y demás cottulares de cualquier derecho común o de 

cualquier otra clase, así como transfenr acciones, participaciones o cualquier 

derecho que tengan en comunidad o sociedad. Podrá también suscribir acerones 

y/o participaciones sociales, actuar como socio o accionista en la constrtución, 

aumento de capital, transformación, fusión, liquidación, prórxoga de cualquier 

sociedad de capital b) El apoderado podrá disponer de los foados que 

existieren en favor o a nombre de la mandante en cualquier tipo de cuentas que 

ésta mantuviera, a cualquieraftulo y en cualquier institución, pública o privada, 

especialmente, en cualqureriiustitución del sistema financiero, Podrá por tanto 

girar y retirar fondoscen ás cuentas. corrientes 'o de ahorros bancarias de la 

mandante, retirar fundos en inversiones bancanas-o en cuentes de ahorros 

abiertas en cooperativas de cualquier tipo, asovraciones mutualtstas, y cualquier 

otr msttución similar, padiendo para el efiecto-registrar su firma en dichas 

cuentas, así como-obtener préstamos Inpotecarios, prendanos o de cualquier 

otra índole en las anstrtuciones antes mencionadas,:<) Disponer, enajens, 

gravar, adquinr, contratar, activa o pasivamente, «respeto. de toda olase de 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones y 

obligaciones, valores y cualquier efecto público o privado, pudiendo pactar en 

tal sentido las condiciones y el precio y recibo; ejercutar, otorgar, conceder y 

aceptar compra ventas, aportes en especie a compañías nuevas o existentes; 

permutar, dar en cesión en pago y ¡para pago, amortizar, rescatar, subrogar, 

retractar, agrupar, segregar, parcelar, dividir, alterar fincas y otros bienes 

phuebles e manuebles, derechos personales y reales, suscribar cartas de pago, 

fianzas, avales, Tansacciones, compromisos y arbitrajes, constitur, TEConocer, 

aceptar, ejecutas, trasmitir, dividir, modificar, extinguzr y cancelar, total o 

parcialmente, usufiuctos, servidumbres, prendas, Impotecas, amucresis, 

Dra Pacha Andrade Torres 

,



comusndades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquier 
po de derechos personales y reales, aceptar donzcrones puzas o condicionales 

de cualquier clase de bienes, d) Aceplar, repudiar, mantébstar, parur, entregar, 

reciba, herencias, legados o donaciones, aceptar compromisos, Someter 

  

cualquier cuestión a árbrtros y someterse a sus fallos Constitinr, reconocer, 

aceptar, ejecutar, trasrhs, dividir, modificar, extinguir y canoclar, total o 

paroralmente, usulímetos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 

comunidades de toda clase, propiedades horizontales y, en general, cualquiera 

derechos personales y 1eales, e) Demandar Hbremente, contestar demandas, - 

siempre que la mandante fuera citada previamente, tramitar o proseguir Juicios, 

apelar, desistir, y en general comparecer anté autondades, jueoes o tribunales 

de cualquier arden, 1) Suscribar, a nombre de la mandante, declaraciones de 

impuestos, formularios, declaraciones o cualquier otro tipo de documentos 

requeridos por autoridades competentes, especialmente en el ámbito tributano; 

E) La mandante concede a su mandatario todas las-facultades indispensables 

para el cumplimiento de su mandato, acluso las contemdas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedirmento Civil Ecuatonano en vigencia - 

El mandatario queda expresamente autorizado para sustituir o delegareP 

presente mandato, en todo o en parte, reservándose para sí paste o todo-el 

mandato, en cualquier persona de su confianza... El presente poder general, 

podrá ser revocado en cualquier tiempo por parte de la poderdante, cumpliendo 

al efecto con las disposiciones del Código Civil, que es el que age la matería.- 

Usted, Señora Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas de estlo 

necesarias para la plena validez y eficacia de este astrumento” - HASTA 

AQUÍLA MINUTA que queda elevada a escrtura pública con todo el valor 
legal, junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que se 

halla firmada por el doctor Pablo Garcés Velalcázar, bajo el múmero de 

matríbula número diez y síete guión:mil novecientos noventa y dos guión 
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diez del EA.- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fueal 

comparcciente integramente por mí la Notaría, se ratifica en todas sus 

partes, y firma conmigo en unided de acto quedando moorporada en el 
protocolo de esta notaría.- De todo cuanto doy fe - 

 



  

  

    

  

«RAZON: De conformidad con el qumeral cinco 

del Artículo dheciocho de la Ley Notanal doy 1e 

_que tas COPIAS FOTOSTATICAS que antecedan, 

"SELLADAS Y FIRMAD!    

   



  

  

       Dra, Pao peado Torres 
ro Paoja Andrade Tocria Paola Andrade Torres hra. PAOLA ANDRA, 
a



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero csta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los vemtocho dias del mes de 
Abril del año dos mil quince - 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. = 

  

Dra Paola 3udrade Totres 
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“OTORGA NOTARÍA CUADRAGESIMA MIEL GANTON QUITO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

        
  

  

      

  

      
     
  

APENGÓNDE 
¡ESA EI EA OS TARA 

[ROBAR ARIZAGA LAURA, | REPRESENTADO POR HUSO HALRICIO MOREIRA CEVALLOS 
E O ROSEROPERO. [or sus PROPIOS DERECHOS 

(ARORAGEARAMILO MENA (poz, ss Por sus eramos berzcnos 

- a 
l   

  

* HOTARIO(AJ PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES' z . 

+ NOTARÍA CUADRAGÉSIMÁ DELICANTÓN QUITÓ: Z 

        

      

Dra Pili Andgade Tops 
  

Wo Per sl cade Torres 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

SUFICIENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 

OTORGAN EL SEÑOR 

HUGO MAUBICIO MOREIRA CEVALLOS 

APODERADO GENERAL DE LA SEÑORA 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA 

CUANYIA: INDETERMINAD, 

En el Distnto Metropolstano de Quito, caputal de la República del Ecuador, — > 

hoy día ONCE (11) de AGOSTO del año dos aml diecrsérs, ante mi Doctora 

Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen por uba 

parte en calidad de Donante la señora LAURA MARIA AGUILAR 

ARIZAGA, de estado civil viuda debidamente representada por su 

apoderado general el señor HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS, 

de estado civil casado, y por otra parte en calidad de testigos los señores 

MARÍA ALEXANDRA ANDRADE JARAMILLO, de estado crvl 

soltera y PEDRO JAIME GUERRERO ROSERO, de estado orvil casado, 

  

por sus propios y personales derechos Los comparecientes son de 
1 

 



  

nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, dormoxhados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe por haber convalidado, con su expreso consenttrmento, la formación 

en el Sistema Nacional de Identificación Crudadana, cuyas impresiones se 

agregan como habilitante - Bien instruidos por mí la Notana y advertidos 

ue fueron de los efectos y consecuencias del acto que a celebrarlo proceden, 

en forma libre y voluntana, de conforaudad con las leyes vigentes, y de las 

penas por perjunio, se les procede a receptar su declaración juramentada. 

expresada en los siguientes termmunos PRIMERO: DECLARACIÓN 

JURAMENIADA DE LA PETICIONARIA Yo, HUGO MAURICIO 

MOREIRA CEVALLOS en mi'calidad de apoderado general de la señora 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA, declaro bajo Juramento que mr 

mandante posee bienes patrmomales suficientes adicionales que garantizan 

su subsistencia y que, en consecuencia, la donación que desea realizar a 

favor de los señores Enka Natalia Morewra Vallejo, Daniela Morena Vallejo, 

Carlos Enrique López Aguilar y Juan Pablo López Aguilar no afectará su 

sabsistencia en el fisturo La donación consistirá en el cien por ciento de 

derechos y acerones fincados sobre sesenta y cuatro mal doscientas cuarenta 

y cuatro (64 244), acciones correspondiéndole a cada uno de ellos diecisérs 

rd sesenta y un (16 061), accrones ordwanas y nominanvas de un dólar de 

los Estados Unidos de Aménca cada una, en la compañía TORNILLOS, 

PERNOS Y TUERCAS TOPESA S A - SEGUNDO DECLARACIÓN DE 

LOS TESTIGOS - Nosotros, Mana Alexandra Andrade Jaramullo, de estado 

civil soltera y Pedro Jaime Guerrero Rosero, en la calidad que 
a | 
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Aguilar y Juan Pablo López Aguilar, el cien por ciento de los derechos y 

acciones fincados sobre sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro 

(64.244), acciones de la compañia TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS 

TOPESA S A, en las proporciones antes mdscadas- En consecuencia, la 

donación que va a realizar no afectará su subsistencia futura.- Hasta aquí el 

texío de las declaraciones formuladas por los comparecientes, que quedan 

elevadas a escritura pública con todo el valor legal, y que las solemnizo en 

vrtud de la fe pública de la que me hallo anvestida. Leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mu la Notana, se afirman y ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe - 

f) HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS 

cc 10 

  

   
Mérsedas Ardcsie 

£ MARIA ALEXANDRA ANDRADE JARAMILLO, 
CC-  14973562%-% 

   ÉRO ROSERO 
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$) PEDRO 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONAR OTORGADA PORLA 

NOTARIA, CUADRAGESIMA DE QUITO 

A FAVOR DE LA SEÑORA 

LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA 

OREA OR 

En el Distrto Metropolitano de Qurto, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día once de agosto año dos «mil dseciséxs, yo Doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima «de Quito, en atención a la 

petición presentada.por la:señora LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA, 

por intermedio de su apoderado general el señor Hugo Mauncio Morera 

Cevallos tendiente a acreditar su patrimonio para efectos de la donación que 

va a efectuar a favor de los señores Enka Nataha Morewa Vaílejo, Daniela 

Morexa Vallejo, Carlos Ennque López Agudar y Juan Pablo López Agullar 

solicitándome para ello proceda a receptarsú deblatióiónijuramentada, por 

lo que en ejercicio de la Fe pública dela que mo/ltallo investida, procedi a 

receptar su declaración y la de los testigos señores Pedro Jaame Guerrero 

Rosero y María Alexandra Andrade Jaranullo, mediante escritura otorgada 

ante mí en esta suisma fecha - Al efecto, bajo juramento, declararon que el 

patermonio de la señora Laura María Aguilar Arizaga es suficiente para 

poder disponer y dar en donacion a favor de los señores Erika Natalia 

Morera Vallejo, Datuela Morexra Vallejo, Carlos Ennque López Aguilar y 

Juan Pablo López Agular, el cien por ciento de derechos y aociones 

fincados sobre sesenta y cuatro mul doscientas cuarenta y cuatro (64 244) 

acciones correspondiéndole a cada uno de ellos dicciscis mil sesenta y un 

(16061), acciones orámarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de Aménca cada una, en la compañía TORNILLOS, PERNOS Y 
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TUERCAS TOPESA S.A - EN CONSECUENCIA, CUMPLIDOS LOS 

REQUISTIOS LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD 

DE NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO Y DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL 

ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, CONCEDO A 

LA SEÑORA LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA LA 

INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE  PROCEDAA<LA 

DONACIÓN ANTES INDICADA. El onginal ,deststadilgentrasse 

incorpora al Protocolo de esta Notaría, extendiendo. AdSisopiis Aánicis, 

para los efectos legales correspondientes - De:todolo'cual Way     

- NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

   



  

ZON DE PROTOCOLIZACIÓN A petición del doctor Pablo Garcés Velalcázar, en 
esta fecha y en diecisérs fojas utiles, protocolizo en los registros de escrituras 

públicas de la Notana Cuadragésima de Quito a mar cargo, la documentación que 

antecede - Quito, once de agosto del añi mul diecisérs - 
    

    
'AOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA -firmada y sellada en Quito, once de agosto 

del año dos mil drecisers 

   . PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUIT! 

  

Dre Panta Andrade Torres 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada er Quito, driecmueve de agosto del 

año dos ml dieciséis TS    

       

  

DRÁ: ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUI, 

     
pra Pacla Andrade Torres
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ROTARIONA) PACA DATALINA ANDRADE TORRES —— 
NOTARUA CUADRAGESIMA DEL CANTÓN QUITO   

  

Dra Paola Andrade Torres





 


